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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N o tic ia s  rec ib id a s en  este  m in is te r io  h asta  la  m a d ru 
gad a d e h o y  com u n icad as p o r  las A u to rid a d es  

m ilita res.
B u r g o s .—El Gobernador militar de Santander participa 

que 19 carabineros de la columna de Potes batieron y disper
saron el 23 del actual en el punto denominado la Peñota, en 
los límites de dicha provincia con la de Oviedo, á la partida 
dei cabecilla Faes, compuesta de 30 caballos, cogiéndole un pri
sionero, dos caballos y 12.280 rs.

A n d a lu c ía .—El Gobernador militar de Huelva da par
le de haber marchado más de 120 hombres á caballo y otros 
tantos á pié, dependientes y operarios de las minas de Thar- 
s l s , en persecución de los individuos que se sublevaron pocos 
dias antes én sentido cantonal. El Ayuntamiento, Juzgado y 
vecinos de Alpsno se reunieron con aquellos para perseguir 
sin tregua á dichos perturbadores» y los Alcaldes de la Pue
bla ele Guzman, Cabezas Rubias y el Cerro han seguido la 
misma.patriótica conducta.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Enterado el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República de la comunicación que Y. E. dirigió 
á este Ministerio en 3 del presente mes participando que 
d  Teniente del arma de su cargo D. Donato Mateo y Bar
ranco, destinado al regimiento de húsares de Pavía por 
orden de 21 de Febrero último, como procedente de Ar
tillería , no se ha presentado en su cuerpo á pesar del 
tiempo trascurrido, ignorándose su paradero, ha tenido á 
bien disponer que el referido Oficial sea baja definitiva en 
el ejército; publicándose esta resolución en la G a ceta  
oficial, para que, llegando á noticia de las Autoridades ci
viles y militares, no pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido conforme á lo 
que previenen las Ordenanzas y órdenes vigentes; que
dando no obstante sujeto, si se presentase ó fuese habido, 
h  la responsabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á V. E. para sü conocimiento y demás efec 
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Junio 
de 1874.

ZAVALA.
Sr. Director general de Caballería.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: El art. 56 del reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Minas dispone que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde el siguiente al en que se 
haya hecho la demarcación, los interesados ó quienes los 
representen entregaran en los Gobiernos de provincia en 
papel de reintegro la cantidad de 6 escudos por cada per
tenencia completa ó incompleta de mina que fuese objeto 
del expediente: que igual cantidad se abonará por cada 
demasía y pertenencia de escorial ó terrero, y que además 
dentro del mismo plazo y también en papel de reintegro 
entregarán la cantidad que corresponda al papel del sello 
en que haya de extenderse el título de propiedad, insis
tiendo en la declaración de que el plazo de los 15 dias se 
contará siempre desde la fecha del primer reconocimiento 
en que á la vez se haya hecho la demarcación, y que’ese 
plazo no se entenderá prorogado ni suspendido, ya sea

porque el Ingeniero detenga la devolución del expediente, 
ya porque se rectifique ó modifique le demarcación primi
tiva, ya por cualesquiera otros incidentes que alteren el 
carácter de definitivas que por regia general han de tener 
las indicadas operaciones.

La práctica ha demostrado que en muchos casos es 
imposible el cumplimiento de lo prescrito por ese art. 56, 
porque según las disposiciones vigentes el registrador no 
tiene obligación de concurrir á la demarcación; ei Inge
niero no puede dentro de ese plazo devolver al Gobierno 
civil el expediente; el registrador no sabe la cantidad que 
debe y quiere pagar; la Sección de Fomento no puede tam
poco determinar esa cantidad, porque no le consta el nú
mero de hectáreas demarcadas, y de aquí el que con arreglo 
al art. 64 de la ley reformada se cancelen muchos expe
dientes de minas por una falta que en justicia no és impu
table ni al interesado ni á la Administración, sino al re
glamento que impone una obligación de imposible cumpli
miento dentro del plazo señalado.

Es, pues, necesaria y urgente la reforma de ese artículo 
en lo que se refiere al plazo para consignar el papel de rein
tegro correspondiente á los derechos de expedición del tí
tulo de propiedad; y conveniente también la determina
ción de la equivalencia de esos derechos refiriéndolos á las 
nuevas unidades oficiales la peseta y la hectárea, sin alterar 
el impuesto, conservando ese mínimun de seis escudos ó 
15 pesetas por antigua pertenencia completa ó incompleta, 
demasía ó pertenencia de escorial ó terrero, y ateniéndose 
en lo demás á la orden aclaratoria dictada por el Poder 
Ejecutivo en 10 de Marzo de 1869.

En virtud de las razones expuestas, el Presidente del 
Poder Ejecutivo déla República, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta Superior Facultativa de minería y por 
el Consejo de Estado, ha. tenido á bien disponer que el ar
tículo 56 del reglamento vigente para la ejecución de la ley 
de Minas sea sustituido por ei siguiente:

«Art. 56. Devuelto por el Ingeniero el expediente del 
registro demarcado, el Gobernador dispondrá que se noti
fique inmediatamente al interesado ó representante en la 
forma prescrita por el art. 40, el número de pertenencias ' 
demarcadas.

Dentro del término de 15 dias, contados desde ei si
guiente al de la notificación, los interesados ó representan
tes consignarán en los Gobiernos de provincia en papel de 
reintegro la cantidad de 15 pesetas por cada expediente 
cuando este no comprenda más de 15 hectáreas si el m i
neral objeto de la concesión fuese hierro, carbón de piedra, 
antracita, lignito, turba , asfalto, arcillas betuminosas ó 
carbonosas, sulfato de sosa, sai gemma, escoriales ó terre
ros, y una peseta más por cada hectárea que exceda de 
las 15. Para todos los demás minerales se abonarán en pa
pel de reintegro 15 pesetas por cada expediente cuando 
este no comprenda más de seis hectáreas, y además 2 pe
setas 50 céntimos por cada hectárea que exceda de seis.

Cuando el expediente comprenda ménos de 6 ó 15 hec
táreas respectivamente, se abonarán siempre 15 pesetas.

Entregarán además dentro del mismo plázo, y también 
en papel de reintegro, la cantidad que corresponda al pa
pel del sello en que haya de extenderse el título de pro
piedad.»

De orden del expresado Presidente lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde á V, L 
muchos años. Madrid 13 de Junio de 1874.

■ ALONSO.
\ Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo manifestado por el Con
sejo universitario de Oviedo, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha resuelto declarar desierto el con
curso á la cátedra de Instituciones de Derecho canónico 
vacante en aquella Escuela, disponiendo al propio tiempo 
que se provea en la forma que corresponda con sujeción á 
la ley.

Lo digo á Y. I, para su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST ER IO  D E  LA  G U E R R A .

D ire cc ió n  g en er a l de A d m in istra c ió n  m ilita r .
Nota de los donativos de efectos que con destino á la curación de 

los heridos en campaña han sido entregados en las provincias 
que se expresan :

SANTANDER.

Tres cajas con medicinas, una id. con cabestrillos, una ídem 
con trapos, vendas é hilas, una id. con h ilas, trapos y cigar
ros, otra id. con vendas, hilas, trapos y sábanas, otra id. con 
vendas-compresas, una camisa de percal usada, una de frane
la, dos sábanas, una chaqueta de lona, un pantalón, un chale
co, trapos é hilas.

Un cajón con vendas, cabestrillos, pañuelos, una pieza de 
tela blanca, gorros, medicinas y 10 estuches para operar.

Otro cajón que contiene 23 chalecos de punto, muletas, tra
pos, camisas, gorros y mantas.

Otro cajón con tres paquetes de harina de linaza, otro con 
hojas de Sen, otro con sulfato de hierro y etro de almidón.

Una caja con dos chalecos de punto, trapos, hilas, compre
sas, cabestrillos y ropa vieja.para trapos.

Un paquete con nueve sábanas, otro id. con hilas y trapos, y
Una camilla inútil, procedente todo de la AsQCtacíofZ' de so

corro á heridos españoles en Bruselas.
Cincuenta camas de hierro con colchoneta é igual número 

de id. de madera con id ., procedentes de la cesión hecha por 
el Sr. Gobernador de la provincia, á quien han venido consig
nados en el vapor francés Negreto.

Doce camas de hierro, 12 mantas de algodón y 12 sábanas 
de hilo, procedentes de Liverpool, y consignados y entregados 
por D. Manuel González del Corral, vecino de Santander.

MADRID.
Un lio pequeño de hilas, procedente de M. M.
Otro id. consistente en cuatro paquetes de hilas, procedente 

del Sr. Marqués de Baviera, director del periódico El Qsseria- 
tore Rrniano.

Dos lios con hilas formes ó informes, procedentes de H. 
M. de L.

JAEN.

Veinticuatro^camas de á cuatro tablas con sus correspon
dientes banquillos de hierro, procedentes de la Sociedad mi
nera Amigos de Redig, existente en Bailén.

Madrid 22 de Junio de 1874.— El Jefe de la Sección, P. O., 
Carlos de Vera.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc ión  g e n e r a l  d e  R eatas E stancadas.
Habiendo sufrido extravío los billetes números 244 al 46, 

248 al 50, 3.782 al 84, 3.822 al 24, 7.69Í y 92, 7.708 al 10,14.931 
al 33, 11.938 al 40, 18.317,15.273,15,308 al 10, 15.536 al 38, 
16.716, 16,926, 48.783, 20.392 y 27.70Í al 10, remitidos para su 
venta á la Administración de Loterías de Villanueva y Geltrú, 
correspondientes al sorteo que ha de celebrarse el día 26 del 
mes de Junio actual, ha acordado esta Dirección que dichos 
billetes queden anulados y sin ningún valor para los efectos 
del sorteo, á tenor de lo que dispone el art. 29 de la instrucción 
de la Renta de Loterías.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Junio, de 4874.—El Director general, Juan 

García de Torres.
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D ir e c c ió n  d e  la  Caja greneral d e  D e p ó s ito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación-para el dia 1. de Ju lio  próximo, de diez
k dos de la ta r d e : , . , , , .

/  Intereses de resguardos al portador constituidos^en deposi
to, segundo sem estre de 48/3, números 1 al 10 de sen<-.»Liiiieiito.

Desde el mismo dia d.° de Julio los im ponentes de la Caja 
que tengan constituidos en depósito resguardos al portador, po
drán* pi esentar carpetas de señalam iento para en su dia pagar 
los intereses del nrim er sem estre del corriente año de 1874.

Madrid £4 de Junio de 4874 .=E l D irector general, R am ón 
Rodríguez Correa.

E sta Dirección general h a acordado los pagos oue se expre
san á continuación para el dia £7 de Junio de 1874:

Continuación del pago de tocas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portad' r depositados en ésta Caja ge
neral dei prim er sem estre de 1873. *

• Interesas de resguardos a» portador no depositados en esta 
Caja general del prim er sernos1.re de 1873, bolas núm eros 36, 37 
y 38 de sorteo, que* compre míen las carpetas núm eros 1.091 al
1.100, £41 a ! £50 y 491 ai 500 de señalam iento.

.Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 48121 bolas £1 y ££ de s- •rteq, que comprende las carpetas 
números 139 y 103 Je  señalam iento.

También se pagarán en ¡ s 'e día y los demás sábados de cada 
semana todas las carpetas de intereses de resguardos al po rta
dor no depositados en esta Caja general del segundo sem estre 
de 4871, prim ero y segundo de 487£ y prim ero de 4873 que no 
se hubieran presentado al cobro en lo^ dias en que fueron lla 
madas para su pago; entendiéndose que ios interesados debe
rán sujetarse al orden que la oficina tiene establecido para el 
mismo.

Madrid £4 de Junio de’ 4874.=E1 Director genera), Ram ón 
Rodríguez Correa.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la D eud a p ú b l i c a .

La Jun ta  de la  D eu d a , en sesión de 12 del ac tua l, recono
ció de abono á fav r los herederos de D. Miguel Martínez 
de Tejada la. sum a de 4.7£i ps. £ rs. embarcados de cuenta y 
riesgo de c-M-e en las fragatas Fuente-hermana, Asia, y Astigar- 
raga i apresadas por los ingiest-s á principios de este siglo; 
mas no habiéndose presentado los respectivos conocimientos 
de embarque, é instruido en mi lugar el expediente de ex tra 
vío, se declaró así por el Sr. Juez de prim ara instancia del d is
trito de !a Audiencia de esta capital en £5 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público, con arreglo á lo prevenido 
por la Jun ta  de la Deuda en acuerdo de £6 de Noviembre 
de 1869, para que en el térm ino de un m es, com aío  desde la 
pubbcacion d i presente, acudan á estas oficinas con sus re 
clamaciones los que se mean con derecho más preferente; en 
la inteligencia de que tras--urrido dicho plazo sin verificarlo 
se procederá al abono de aquella sum a en favor de los que han 
aeieditodo ser herederos del causante.

Madrid 47 de Junio de 4874.= El-Jefe del Departam ento, 
Fio A. Carrasco. ==V.° B .°= E i Director general, Heredia.

C o n ta d u r ía  C en tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
E n cum plim iento de lo dispuesto por la  Dirección, general

del Tesoro público en £ i de Abril de 487-1, los individuos de 
ciases pasivas que tienen o ns-gnado el pago de sus haber: s y 

.pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública acre
ditarán su existencia y estado en e h a  Contaduría para perci
bir Ja m ensualidad deJ mes de Mayo útimo, y desde el dia £5 
al 30 inclusive del actual, de ¿a m anera siguiente :

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito  respectivo en la que conste , ace 
mas de las circunstancias expresadas, el punto donde hab itan , 
fu mando los interesados a tin ce dicha certificación la decla
ración de no percibir de fundos generales, provinciales ni m u
ido pales otra cantidad que la acreditada en la nóm ina de su 
clase.

Los señores cesantes, jubilados, y retirados que cobren por 
apoderado justificarán tam bién su existencia con certificación 
dada cor dichos Jueces municipales ; y los Jefes superiores de 
A dm inistración, Jefes de A dm inistración y Coroneles lo veri 
finarán por medio de oficio escrito de su puño y letra, dirigido 
á esta Contaduría, expresando en él su domicilio y la declara
ción de no percibir otro haber en los térm inos a rriba  in d ica
dos; estam pando, tanto  estos com o 'las  pensionistas, un sello 
de guerra de 40 céntimos de peseta.

Madrid ££ de Junio de 4874 .= P . O., José M aría González.
— 3

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o rreo s  y  T e lé g r a fo s .
Condici ones bajo tan cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Arenas de 
San Pedro y Ta av°ra de la Reina, pasando por los pueb¿os de 
Mamacastanas, Velndn y Casar.

: 1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje  de-ida 
y vuelta desde A renas de San P ed ro .á  T alavera de la .R eina  
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes dirigid* s á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos 
partan áo?ros destines.

£.* La distancia de 4£ kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro h o ra s , incluso las de
tenciones ; y las de entrada y salida en los pueblos del trá n 
sito y extremos se fijaran en el itinerario  que forme la Direc
ción general de Cor neos y T elég rafos, que podrá a lterar según 
eonve* ga al mejor servicio.

Sd Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la 
m ulta de o pesetas por .cada cuarto-de hora ; y á la  te rcera  
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
adem ás dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al 
Estado.

4  * P a ra  el 'buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el con tra tista  el número suficiente de caballerías m ayores 
situadas en ios puntos más convenientes de la línea, á ju icio  de 
los A dm inistradores principales de Correos de A vila y  Toledo.

6,* Es condición indispensable que los conductores d é l a  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la  conservación en 
burn estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro, teniendo 
el carruaje sitio independiente del de los viajeros para con
ducirla,

7.a Será obligación del con tratista  correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio esta 
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en las referidas A dm i
nistraciones principales de Correos de Avila y Toledo.

40. El contrato durará  cuatro años,contados desde el dia en 
quedé principio el servicio, cuyo dia  se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará  e) 
con tratista  á la A dm inistración principal respectivas! se desp i
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que- 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se- 
gunoo, el con tratista  tendrá obligación de continuar por la tá~ 
cita tres m eses.m ás bajo el misino precio y • condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del serv icio , la A dm inistración 
podra subastarlo  nuevam ente una vez term inado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea ja  época 
en que se haga una vez term inado el contrato, em pezarán ó 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

1£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la linca designado, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el número de Las expediciones se a.ttm*-1 li
ta se ,, ó resulta-e de la variación •aum ento ó dism inución de 
distancias, el Gobierno determ inara el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la iím-a se 
variase del todo, el con tratista .deberá contestar, dentro del té r
mino áe los 15 dias siguientes al t*n que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar, el servirá o por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda ai Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el. servicio de que se tra ta . Si húmese 
necesidad de suprim ir la finca, el Gobierno avisará  al con tra
tista con un mes de ¡anticipación para  que retire- el servicio, 
sin que tenga este derecho á  indem nización,

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y BolePhes oft.- 
eiaíes de las. provincias de Avila y Toledo y por los demás me
dios acostum brados; y tendrá lugar ante los Gobernadores de 
dichas provincias y Alcaldes de A renas y Talavera, asistidos 
de los A dm inistradores de Correos de los mismos pilotos, el 
dia £0 de Jubo próximo, á la hora de la una de la tarde y en 
el local que señalen dichas A utoridades.

14. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 3.0C0 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exce
da de esta sum a , ni reclam ación alguna de I rem atante en el 
poco probable caso áe que los datos oficiales que han ser
vido para d e te rm inar la distancia que separa ios puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiem po en m ás ó en 
menos.

15. P ara  presentarse corno licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en una .de  las T esorerías de H acienda 
pública de las provincias de A vila ó.Toledo, ó en las A dm inis
traciones subalternas de H&heuda-úe A renas ó Talavera, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos; la sum a de 300 p e 
setas en-metálico .ó s ú  equivalente en títulos dé la* Deuda del 
E s tad o ; la c u a l, concluido e l  ac to , del rem a te ,: será- devuelta  á : 
los interesados, ménos la correspondiente ai m ejor phstor, que 
quedará en depósito en las oficinas de los Gobiernos de Avila ó 
Toledo para so íorm alizacion en ¡* Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á- lo prevenido en la Real orden c ircu lar de £4 
de Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

48. Las proposiciones se< harán-en pliego cerrado., -expresán
dose por le tra  la--.cantidad en que el licitador se cora promete, á 
prestar el se rv ic io , así como su domicilio y firm a ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escrib ir. A este pliego se un irá  
la carta  de pego orig inal - q-ue .acredite -haberse- hecho el depó
sito prevenido en la condición an terior, y una certificación ex 
pedida por el A lcalde del pueblo residencia deí proponente, por 
la. que conste su aptitud  legal, .buena conducta y que cuenta 
con recursos para- desem peñar el.-servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de .quedar, p rec i
sam ente en poder del Presidente de la subasta duran te  la media 
hora an terio r á la fijada para dar princip io  al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. P a ra  extender las proposiciones se observará  la  fó r
m ula siguiente:

«D.̂  F. de T., vecino d e , . . . .  ,ntesidenle ea . . . i s e  obli
go á desem peñar la  conducción dei coi-reo d iario  en carruaje  
desde A renas de San Pedro á T alavera de la  R eina  y vicc 
versa por ei precio d e , . . . pesetas an u a le s , ba jo  las condicio
ne» contenidas en-el pliego .aprobado p o r el Presidente- dei / P o
der E jecutivo de la República.

■r (Fecha y- fistmadel interesado.)*>

T oda proposición-que no se halle redactada  en estos té r 
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales,,, 
será  desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá 
el acta del re m á te , declarándose este en -favor-del-m ejor-pos
tor»’fiin- perju icio ' de la  apiV)baeionmuperior, p&rá lo cual se re 
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b r i r á e a  el acto nueva 
licitación á-la-voz por espacio de m ed ia-hora , .pero.sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta «del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos -copias ..simples, y. otra 
en el papel sellado correspondiente para  la  Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

££. C ontratado el servicio , no- se. podrá su b a rren d a r, ceder 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno.

£3. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo '5.® del R eal decreto de £7 d e 'F eb re ro  .de. 485£- si .no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o torgam iento 
de la  e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r 
mino que se le señále.

£4. Cualesquiera que sean los resu ltados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de 
la subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no defi nitivam ente el acta 
del rem ate , teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 43 de Junio de 4874.=E1 D irector general , Angel 
Mansi.

S e ha  abierto  al servicio t elégrafi o in ternacional el cable 
trasat'án.tico de Lisboa á Pernam buco, pasando por las islas 
do Madera y Cabo Verde.

Las tasas para telegram a de £0 palabras desde cualquier es- 
taciou española son:

Pías. Cénts.

P ara  Madera (isla de l a ) .  ........... ........ .............  £0
Para San Vicente (islas de Cafip V e rd e )... . . . . . . .  65
Pava P e rn am b u co   .......................... .... ...........  145‘5Q
Para B ahía y P a ra .............  .................... £00*5(3
Pava Rio Janeiro  .................   . . . . . . . . . . . . .  ££5‘50
P ara  Santos, Santa C atalina y Rio G rande del

S u r . . . . . . ................ ......................................... £54*50
Madrid £4 de Junio de 1874.----El D irector genera l, Angel 

Mansi. .

A d m in is tr a c ió n  d e l  C o r r e o  C en tra l.
Debiendo partir el tren-correo  para la línea del Norte desde 

el dia £5 del actual á las ocho y tre in ta  m ui utos de 1a. noche, 
esta Adm inistración Central e»tábbc-e desde el mencionado dia 
para  la recepción de certificadas, correspondencia, periódicos 
é im presos horas siguientes:

Se adm itirán  certificados paro todas las provincias del*Norte 
y Noroeste de España hasta  las s o s  y tre in ta  m inutos de la  
n che.

Periódicos é impresos, hasta  las siete de la noche.
Corres*-o tul encía, así particu lar como oficial, h asta  las siete 

de la noche.
So concede un alcance exclusivam ente para  la correspon

dencia particular hasta  las sien-» y tre in ta  minutos de la noche.
Lovqueyse anuncia al pú-bl?c > p .w  su d-hido conocim iento.
M adrid;£4 de Junio d é / 4874 A dm in istrador, Vicente 

G isbert. A

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
En virtud  de lo dispuesto por resolución superior  de 16 de 

. Junio corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 3 de 
Julio próxim o, á Jas doce v mema de su m añana, para i a ad 
judicación en pública subasta, de la- contrata  de sum iois!' o de 
materiales de m aderas, clavazón, al (Teres, plomo y fija  que se 

- consideran necesarios para las obras de reparación del Archivo 
general Central de A lcalá de Hmiave*.

La subasta se eeíeh a v‘á en los térm inos prevenidos por la 
instrucción-de 48 de Marzo de -485£ e n 1 esta v ida  ante la  í) i-  
reccion general de (fibras públicas , situada en el local que ocu
pa el Ministerio de F o rien to ; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para **ouocímiento dei público, él presupuesto y  

. condiciones corres p- n tb  mes.
Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a rre 

glándose exactam ente al adjunto m odelo, y la cantidad que 
: ha'de consignarse préviam ente corno garan tía  para tom ar parte 
en esta subasta sera de 400 pesetas en dinero ó accione s de 
cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
cs?á asignad v por Jas respectivas disposiciones v ig en tes , y en 
los queVi-o lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 

: an terio r al fijado para la subasta ; deb ende acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 

: de! modo que previene ia referida instrucción.
-En -el caso d que resultasen dos ó m ás prOpósiciones ig u a- 

* les se ce leb rará , únicam ente entre sus au to res, una  segunda 
licitación abieruj en ios térm inos -preserib s por la citada in s 
trucción; sien o -a primera, m ejora 'por I** ménos de 10 pese- 

r t a s , quedando las demás á voluntad de los im itadores siem pre 
que no bajen de una peseta-.

Madrid 46 1e i unió ue 4874.—El D irector general de Obras 
públicas, L in o .Pcñuí las.

■ Modelo de proposición.
D. N. N.,. ven» no de . . ei o erado dei. anuncio publicado 

, con fecha de 16 .de Junio de 1874, y dé las condiciones y re 
quisitos que px gcn pava la anjudicae-iori en pública subasta 
de la contrata  de sum inistro  de m ateriales de m adera , clava
z ó n , a íile re s , pionco y teja que se couS'd- ven necesarios para 

: las obras de reparación del Archivo Central de A lcalá de He
nares, se compromete-á to m aré  -su cavgu el sum inistro  de los 
mismos con .estricta .sujeción á los,expresados requisitos y  

. condiciones.
(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 

Jisa-, y-iJaname. .te ;-e¡ tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada i< -da proposición en que no-se exprese determ inada
mente la cantidad’, * so m a  en l e t n  , por la que se compromete 
el proponente al sum inistro  -dé dichos m atenales .)

( F  cha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuessto por resolución superior de 16 de 
Jum o corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 3 de 
Julio próx 'rne, á las doce,/de su m añana, para  la adjudicación 
en publica suba ta  de ia contrata de sum inistro  de m atera -es  
de a ren a , cal ^ p ied ra , ladrillo y  yeso  que se coriS'deian nece
sarios para la» obras de reparación del A rchivo-general Central 
de A lcalá’de'H enares.

La su b ts ta  se-celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Ma**20 de 485£ en esta villa a r te  .hTDi
rección general de Onra^ publicas , situada en el lo^al que ocu
pa ei M m isterio de F om en to ; hahándose en dicho punto de 
manifiesto, pat a conoem uento del publico /el presupuesto y con- 
dieiones correspondió, ie s .

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrade-s, a rre
glándose exactam ente ai adjunto modelo, y Ja cantidad que ha 
de consignar."e préviamei.-te como g a ran tía  para tom ar parte 
en esta subasta ."-era de '¿00 pesetas en dinero ó acciom-s de ca
m inos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al t'po  que les 
está asignado por las vesperti-vas d isposciones v ig en tes , y en 
los que no lo tuvieren ni de su cotizan ion en la B uha el dia 
anterio r ¿I fijado p-aia la subas*a; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento, que acredite haber realizado mi de
pósito dei modo, que previene Ja reícri.de» i* struccion.

En el coso de que resultasen dos ó m ás proposiciones igua
les se ce leb rará , ún^am en te  entre sus au to res, una segunda 
dichai-jon abierta enJ/-s térm inos presrr tos por la citada ins
trucción; siendo la p rim era m ejora por jo. ménos de 40 pese
tas, queuando Jas dem ás á voluntad de los licitadores siem pre 
que no bujen de u n a  pu'seta.

Madrid 16 de Junio -de-487.4.==?El D irector g en era l-d e -Obras 
públicas2 Lino Peñueias.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . ' . ., enterado del " a n u n c i o 'publicado 

con lecha de 46 dé Junio de 4874, y dé las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi •ación en pública subasta 
de la contrata  de sum inistro  de m ateriales de aceñ a ,'ca l, pie
dra, ladrillo y yeso que se consideran necesarios para  las obras 

/de reparación del A rchivo C entral de Aleada de H enares, se
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compromete á tomar á su cargo el suministro de las .mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente al suministro de riihos materiales.)

(Fecha y firma del proponente.)

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres Mujeres. Niños. N iñas. TOTAL.

Existencia en 1.° de Mayo. 252 185 229 58 724

Entradas en este m es.. 123 72 27 5 227

Sum a ............. . 375 257 256 63 951

Salidas en el m ism o......... 133 108 34 0 280

Existencia para J u n io ,. . 242 149 222 58 671

Estado demostrativo de los ingresos y gastos habidos en 
este m es.

Rs. vn. Rs. vn.
CARGO. -----— ’-----

Existencia que habia en 1.° de Mayo.. » 1.259*95
Ingresos ordinarios.

Líquido de. las suscriciones realiza
das en este mes , deducidos gastos
de recaudación. ............... ................. 18.568 \

Procedente de la venta de papeletas \
para visitar sitios reservados en 1
este nrms  . . . . . <  3.896 i

Idem de la mitad que corresponde á f
estos asilos en la venta de pases á f
los andenes de las estaciones de los I
ferro-carriles de esta cap ita l. . .  . 7.61$ \

Idem del producto líquido en las cua- . /
tro rifas verificadas á favor de estos j
asilos en los dias 4, 11, 18 y £5 1
del actual   . . . .____  45.600 i

Recibido de la Escuela Nacional de Mú- 1
sica de esta capital por *e.l concierto ‘ 1
verificado en el salon-teatr.ode.dicha ]
Escuela el dia 18 del ac tual  100 J

ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador 

civil con destino á estos asilos .... 165*64 )
Idem de D. Manuel Cavanas, como ) 225*64

donativo..................................................... 60 5

Total cargo.........................  71.761*59

Se ha recibido del Excmo. Sr. Marqués de RetortiUo con 
destino á estos asilos cuatro docenas de bote llas, cuatro doce
nas de tubos para alum brado, cuatro docenas de frascos dro
gueros de todos tamaños, una docena de vasos para lamparillas, 
seis dulceras, seis orinales para enfermos y tres embudos dro
gueros.

Rs. vn. Rs. vn.
DATA.    '---

Subsistencias.—Por los gastos cau
sados por este concepto en este mes. 4-0.916*06 \

Material. — Por petróleo, jabón , a r-  \
tícuios de alumbrado, impresiones, 
efectos de oficina, de Escuela, cera 
para la capilla, efectos para la 
bomba, cal, cebada para la muía, 
e.cobas y otros para el establecí-  ̂ I
m iento................................ .............. .. 5.394 I

Prim eras materias.—Por compra de i
artículos para los talleres de her- I  ¡
re r ía , carpintería, zapatería, sas- i
trería , pintura y v idriería  7.819*88 I

Personal.— Por sueldos á los em- I
pieados de la Administración een- I
xral y los asilos . . . . . . . .  3.738*31 \ \

Por idem y gratificaciones á 1 ) 74.088
los encargados y asilados I
que se ocupan en las Es- I  ̂ /
cuelas, enfermerías, culto ) 8.278*32 I
y clero, tahona, albañiles, í I
academia de música, ta -  i 1
lleres y demás dependen- j i
cias del establecimiento. 4.540*01 / , i

Botica.—Por medicinas^ sum inistra- i
das para las enfermerías . . . . . . . .  1.270*88 1

Gastos generales.— Por los causados i
por este concepto, en carros para |
conducir pobres al asilo y otros . 2.408*86

Instalación.—Satisfecho á cuenta de
los gastos causados por este con- /
cepto       • 5.000 / ________

Existencia para Junio .................... .  673‘59

Estado del m ovim iento  de cantidades por concepto 
de instalación.

•Cantidades que Cantidades sa Cantidades que
se adeudaban tisfechas se adeudan en
en 1.® de Mayo en este  mes. 1.° de Junio

. actual. - _ de 1874.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

A D. Mariano Monasterio, 
por resto de obras de al- 
bañilería ejecutadas----- 60.000 5.000 55.000

N o t a .  L o s  justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
sL disposición del público en la Administración central de los 
asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 81 de Mayo de 1874. =  El Contador, Leandro Ru- 
b io .= E l Tesorero, León Vances,=V.° B.0;=s=El Presidente , Mo
reno Benitez.

Diputación provincial d® Madrid.
Por acuerdo de esta Exorna. Corporación se saca de nuevo 

á subasta el suministro de todo el aceite que nec -siten para el 
consumo de un a ñ o  los establecimientos de Beneficencia que* 
dependen de la m ism a, bajo el tipo de una peseta 7 céntimos 
de id. cada litro, fianza provisional de 3.723 pesetas para to 
mar parte en la subasta, £0 por 100 del importe total del con
sumo corno definitiva, y demás condiciones del pliego publi
cado en el núm. 64 del Boletín oficial, correspondiente al dia 
16 de Marzo último, que se hallará además de manifiesto en la 
Secretaría todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde.

El acto del remate tendrá lugar el dia 4 de Julio próximo, á 
las dos de la tarde , en el Palacio de la D iputación, plaza do 
Santiago, núm. 2.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n . . . . . ,  calle de    núm    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública- subasta la Exema. Dijuutacion 
provincial de Madrid el suministro de todo el aceite que ne
cesiten los establecimientos de Beneficencia depend entes de la 
misma, cuyo consumo en un año se c&icua en 34.800 litros, 
se compromete a suin nistra;* dicho artículo con estricta su je 
ción al referido pliego de condiciones, al precio de (aquí la 
cantidad escrita en letra, y 110 en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid £4 de Junio de 1874.--=-Los Diputados Secretarios, Mi

guel Oarranza.=Conde de la R om erá.=El Secretario interino,
C. Pozzi.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  d e  M a d rid .
Nota de los efectos y metálico recibidos en la Tesorería de esta 

villa en Í3 de Mayo del presente ano con destino á los heridos 
é inutilizados del ejército en la guerra civil.

DISTRITO DEL HOSPICIO.
b a r r i o  d e l  d e s e n g a ñ o .

Un empleado déla calle del Desengaño, dos bultos de trapos 
é hilas y dos muletas finas.

Un lio de trapos.

BARRIO DE VALVERDE.

Sr. de Sandoval, un lio de trapos.
Doña Clementina Tardat, un lio de trapos.
Doña Gregaria Soda, Profesora del Colegio municipal, nú

mero 17, calle de San Onofre, 5, y las niñas de su Colegio, 65 
mazos de hilas formes.

Nueve mazos de-hilas preparadas para aglutinante.
Dos grandes paquetes de hilas informes.
Diez vendajes.
Siete vendas.
Siete aparatos.
Diez pañuelos triangulares.
Veinticuatro cruces de Malta.
Un paquete de cabezales.
Uno id. de compresas.
Un# id.-de trapos. •> -n- ••••'«' •
Uno. id. de dos sábanas. (Todo esto en des cajas y un lio.)

BARRIO DE FUEN CARRAL.

D. C. B ., calle de Fuencarral, núm. 87, cuarto tercero iz
quierda, dos paquetes de hilas

Un vecino del barrio (segunda entrega), un paquete de hilas. 
D. Francisco Martin, calle de Fuencarral, núm. 30, un pa

quete de hilas.
Una vecina de la misma calle, tres lios de trapos.

BARRIO DE BENEFICENCIA.

I). Valentín GaHano, un paquete de hilas.
Doña Antonia Mosquera, un paquete de trapos.
Una señora, dos calzoncillos, tres camisas, dos sábanas, dos 

fundas de almohada y trapos.
D. Francisco de las Torres, un paquete de hilas y trapos.

BARRIO DEL COLMILLO.

Una señora, dos sábanas.
D. José Gamez, 54 mazos de hilas y tres paquetes de trapos. 
Una señora, unos calzoncillos y una funda de almohada. 
Doña Teresa Ramiro, un lio de trapos y 10 mazos de hilas. 
D. Hermenegildo Mejino, tres camisas y 40 mazos de hilas. 
Una señora del núm. 18, hilas informes.
D. Nemesio Estéban, dos sábanas.
Doña Joaquina Alviñana, un paquete de hilas informes.
D. Casiido Ramos, un lio de trapos.
D. C. y F., un lio de trapos y vendas.
Un liberal, una sábana y una libra de hilas.
Un catre y una levita.

BARRIO DE SANTA BÁRBARA.

D. V. P. y G., Capitán retirado, un lio de hilas, vendajes y 
macitos de hilas. ■ ^

Doña Emilia de Barquen, un paquete de hilas.
D. Juan Guinea, un paquete de hilas.

BARRIO DEL BARCO. .

Un lio de 24 sábanas y 24 almohadas viejas.
Una funda de almohada con hilas, trapos y vendajes (del

RefUgÍ0)- Ps.Cs.
M e tá l i c o .

Suma anterior.....................  114 047*42

BARRIO DEL DESENGAÑO.

D. Manuel Ruiz de Salazar  ......................... 5
BARRIO DE VALVERDE.

D. Pedro G arcía .  ..........................................
D. Fernando M arín ...........................................  ^ ‘50
D. Zoilo G arcía.-...................... ........................... ............  P
D. Isidro Vázquez .................................................  0 ^
D. Antonio M artínez...................................................  o
D. Juan Antonio C orcuera. ....... . .....................
D. Rafael Cabezas........................  • * • *
D o ñ a  Gervasia y Doña Carmen Barquilla, niñas 

del Colegio de ia Diputación, calle de San Onofre 5
BARRIO DE FUENCARRAL.

D. C. B   ...........................................................

Ps. Cs,

BARRIO d e  SANT.A BARBARA.-
D. Luis Escnba y Rom án.................................................   23

114189*9$

Nota de los efectos y metálico recibidos en la Tesorería de es*a 
villa en 19 de Mayo del presente año con destino á los heridos 
é inutilizados del ejercito en la guerra dril.

DISTRITO DEL CONGRESO.
BARRIO DE LA CRUZ.

Stas. de D. Santiago de la Granja, una caja de hilas formes,
BARRIO DEL ANGEL.

D. Eugenio Guzman, ocho libras de hilas.
D. José Mespulléz, tres cajas con borra y cuatro pares de 

botines.
D. D. J., un bulto con trapos é hilas.
Doña Fanstina Saenz, un bulto con hilas.
Stas. de D. B. S., se s camisas.

BARRIO DE IZQUIERDO.

D. Francisco Riviere y señora, dos bultos con dos camisas 
de franela, dos calzoncillos de hilo, libra y cuarto de hiias in
formes, dos sábanas, dos paños y dos iios de trapos.

Doña Concha Valdivieso, dos paquetes de hilas formes é 
informes.

BARRIO DE LA CRUZ.

Doña Anton'a Brtz, una sábana de hilo.
D. Rodrigo Fernandez, un papel de hilas,...
D. Paulino Fernandez, un lio de trapos.
Sra. de Blanco, un lio de trapos é hilas.
Una señora, un cajón de hilas.

BARRIO DE LAS CORTES.-

- Sra. de D. Q. B., un lio de trapos.
Stas. de I. á la memoria do su querida madre, dos arroba® 

de garbanzos, dos id. dn lentejas,..11 botellas de.vino, un maza 
de hilas y un cabestrillo.

Una señora, una almohada conteniendo trapos.
Ps. Cs..

M e tá lic o * .
Suma anterior. . . ........  114.189*9!

DISTRITO DEL CONGRESO.
BARRIO DE LA CRUZ. .

Doña María M agdalena. ..................................... .. 2
D. Gregorio..Rojano,................................... ................  5.>
Uno que no dijo su nom bre. ................................... 5
D. Rodrigo Fernandez.  ................    2é58>

BARRIO DE LAS CORTES. .

D. José O tero ..      .................. ............ ................ £
Doña Marciala Manzano ................................... 1
D. Juan P e re z .. ............... ........................................ 1
Doña Manuela García.................................................  1
Doña Ganara P> ña.......................................... .. í

1 Doña Fáustina Avuado...............................................  1
| D. Ma uel Isirra.‘.......................................................... 2*50
| D. Benito Isirra ...............................................     2*50
¡ D. Juan González............ ................     2 ‘50
I Doña Josefa Garaya’.de . , ................................ .. í
I Sra. de H .........................................................................  5

d . q . b .........................     m
D. Manuel: López Lámela    ...........   OW

114.225*92

Madrid 19 de Junio de 1874.=José Dicenta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

J u zgad os de p r im e r a  in sta n c ia .
Aoii?.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de este 
partido de Aoiz, en Navarra.

Por la presente requisitoria cita y llama á Esteban.Perez y 
Zabalza, vecino del lugar de Ayechu, para que en el término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado á contestar á los car* 
gos que resultan contra él en la causa que se \& sigue sobre 
homicidio de Martin José Lanani, su convecino, el dia 3 del 
actual; y no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo encargo á ios Jueces municipales y de
más agentes de policía judicial, y requiero á los demás de k  
Nación procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgade 
de dicho procesado Perez, cuyas señas son las siguientes: edad 
28 años, estatura más alta que baja, pelo negro , barba clarac 
cara regular, color sano; viste pantalón de paño oscuro rayado, 
blusa de p real color de ceniza, naja morada ó negra de estam 
bre, boina azul, borceguíes, pedueos de lana y camisa de lien* 
zo casero, todo usado.

Dada en Burlada á 20 de Abril de 1874.=José de Iguzquí- 
za .=  De su orden, Tiburcio Pegenante.

AítiC®.
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia del 

partido de Ateca.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em

plaza al titulado cabecilla Viilalain, para que en el térm ino de 
nueve dias se presente en las cárceles nacionales de esta ca
beza de partido á prestar declaración de inquirir y responder 
de los cargos que le resultan en la causa contra el mismo, por 
haber entrado el dia 43 de Diciembre último en el pueblo de 
Si samen y haber maltratado al Juez m unicipal, queriéndole 
fusilar, cobrando á la familia de este por su rescate 6.000 rs.; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego-.y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares y demás agentes que constituyas 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado Viilalain, y si fuese habido sea conducido con las segu
ridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Ateca á 18 de Junio de 1874,=Luis Martínez Cor- 
cin.=D e su órden, Félix Lassa.
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C ádiz.-San  A nton io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta plaza, dictada en ¿os autos 
de concurso de acreedores á la casa en esta ciudad, calle de 
Bilbao, núm. 73 antiguo, 3 moderno, se publica la subasta de 
la misma á la alza del tino de su aprecio, importante 59 300 
pesetas, bcjo el plieg’o de condiciones que está de manifiesto 
en mi Escribanía basta el dia del remate, que tendrá efecto á 
la hora de las diez de la mañana del dia 27 de Julio próximo 
en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sito en el edificio 
Consulado, calle de San Francisco, núm. 26; se previene á los 
licitadores que una de las condiciones es la de que para hacer 
proposición se han de consignar préviamente en la mesa del 
propio Juzgado 1.000 pesetas.

Cádiz 16 de Junio de 1874.=Cayetano Grotta. X  -1708

                                   Gijon.

D. Pedro Farias, Juez municipal de esta villa, é interino del
partido de Gijon.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña Antonia Echevarría 
de Cifuentes, la cual falleció sin hacer disposición testamenta
ria el dia £6 de Febrero del corriente año en 3a parroquia de 
Somió, de este término, á la edad de 71 años, siendo viuda de 
D. Juan Cifuentes, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan á deducirlo en forma; pues en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Gijon 31 de Mayo de 187i.=Pedro Farias.=Por su manda
do, Esteban R. Cienfuegos. X — 1703

El Licenciado D. Pedro Farias y Herce, Juez municipal del 
término de esta villa de Gijon, en funciones de Juez de primera 
instancia de este partido por ausencia del propietario.

Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del Secre
tario judicial del mismo que refrenda penden autos.civiles de 
testamentaría necesaria de los bienes relictos por óbito de Don 
Juan Alvarez Acevedo y su mujer Doña Isabel Menéndez, ve
cinos que fueron do la parroquia de Poago, término municipal 
de esta villa, en cuyo procedimiento se ha mandado citar en 
forma á todos los interesados y á los ausentes de ignorado pa
radero por medio del Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

de Madrtd, y siéndolo (D. Pedro), D. Pedro, D. Juan, D. Ma
nuel, D. Cándido, D. Feliciano, D. José, D. Antonio y D. Ra
món, hijos de D .José Alvarez Acevedo y Doña María Alvarez 
Acevedo, difuntos; D. Manuel y D. Ramón Muñiz y Alvarez, 
hijos de D. Manuel y Doña Manuela Alvarez Acevedo, también 
difuntos; D. José Alvarez y Hevia, hijo de los finados D. Pedro 
y Doña Josefa Hevia; D. José y D. Ramón Alvarez y González, 
lujos de D. Manuel y Doña María González, he acordado ex 
pedir el presente, de conformidad con lo dispuesto en la segun
da parte del art, 417 de la ley de Enjuiciamiento civil, y en lo 
preceptuado en el 360, primera parte de Ja misma ley, por el 
cual se cita en forma á les referidos interesados ausentes para 
que en el término de 60 dias, ¿ contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de- este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, se presenten en este Juzgado representados legal
mente á usar de su derecho en el juicio de testamentaría alu
dido; pues pasado dicho término se continuará el procedi
miento, parándoles el perjuicio correspondiente.

Dado en Gijón á 9 de Junio de 1874.=José Alvarez Jove .=  
Por mandado de S. S., Serapio Caballero. X — 1704

Granoller.s

El infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia 
de este partido.

Certifico que en la causa criminal formada contra José 
Serrarrica ha recaído el auto que sigue:

«Auto.—En la villa de Granollers , á 10 de Junio de 1874, 
el Sr. Juez de primera instancia de la misma y su paitido 
D . Pedro Caula y A b ad , habiendo visto estas diligencias cri
minales por muerte de Margarita Basa, seguida de oficio con
tra José Serrarrica, cabo ¿el primer batallón de Guias de la 
Diputación, hoy disuelto; y

Resultando que en la mañana del £1 de Mayo,del año pró
ximo pasado, hallándose el mencionado Serrarrica en el pue
blo de la Garriga alojado en casa de Rosa Janer de Mallol, 
disparó su fusil y produjo con la carga que tenia el arma una 
herida á Margarita Basa y Pineda de Mallol, que destrozán
dole el hueso temporal, el esferoides, con pérdida de sus
tancia del cerebro y salto del ojo derecho, le ocasionó la muer
te á los pocos momentos:

Resultando que suscitada competencia negativa con el Juz
gado de guerra del distrito, y en virtud de varias decisiones 
análogas del Tribunal Supremo de Justicia, se declaró compe
tente este Juzgado para conocer de estas diligencias:

Resultando que en méritos de lo actuado se dirigió el pro
cedimiento contra el expresado José Serrarrica, prévia decla
ración del procesado; é ignorándose su paradero, se expidieron 
las oportunas requisitorias para su busca y citación , sin que 
hubiese comparecido hasta la fecha:

Resultando practicadas cuantas diligencias solicitó el Mi
nisterio fiscal y todas las demás que se juzgaron convenien- 
tas para la perfección del sumario:

Honsiderando que las causas contra reos ausentes sólo se 
sustancian hasta la conclusión del sumario, á tenor de lo dis
puesto en el art. 19 de la ley de 18 de Junio sobre reformas 
en el procedimiento criminal:

Considerando que el procesado José Serrarrica no ha com
parecido ante este Juzgado ni pudo ser habido, á pesar de ha
ber sido llamado y buscado por medio de requisitoria con 
todos los requisitos que determinan los artículos 131 y 138 en 
relación con el 400, todos de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Considerando que en el estado que tiene el sumario no in
teresa por hoy la práctica ni ampliación de otra diligencia:

Considerando que el. hecho justiciable que dió origen á 
ésta causa tiene señalada en la ley pena, mayor á la de presi
dio correccional, y que por lo tanto corresponde su conoci
miento á la Sala de 16 criminal de la Audiencia del distrito, 
según lo dispuesto en el art. 276 de la ley orgánica del poder 
judicial:

Vistas las disposiciones legales citadas y los artículos 128, 
133, 237, 637 y 639 de la citada ley ¿e Enjufeiamiento crimi
nal, por ante mí Escribano dijo que debia. declarar y decla
ra rebelde en este procedimiento al expresado José Serrarrica, 
y al propio tiempo terminado este sumario, el que se eleve 
original á la mencionada Sala de lo criminal, previo conoci
miento de este auto al Ministerio fiscal y notificación al pro
cesado, emplazándole para que comparezca en el término de 10 
dias en el expresado Tribunal; á cuyo efecto y por rebeldía 
de aquel se publicará este auto en los estrados del Juzgado y 
se insertará en los Boletines de las cuatro provincias catala
nas y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así lo proveyó, mandó y firma el repetido Sr. Juez, deque 
doy -fé.— Pedro Caula.=Antonio de Sagrera.»

Concuerda con su original, y para ei cumplimiento de lo 
dispuesto libro el presente que firmo en Granollers á 11 de 
Junio de 1874.«=V.# B.°— El Juez del partido, Caula.—Antonio 
de Sagrera.

León.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
partido se c ita , llama y emplaza á Bernardo Somonte Cabeza, 
natural de la Pola de Siero, en la provincia de Oviedo, y do
miciliado en Vegas dei Condado, de este partido, casado, de 62 
años de edad, de oficio zapatero, cuyo paradero se ignora, por 
término de nueve dias para que se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado á efecto de practicarse una diligencia 
de careo acordada en la causa que se instruye sobre lesiones 
ménos graves que se infirieron mutuamente por aquel y otros; 
apercibido que de no verificarlo continuará la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjúrelo que haya lugar.

León 45 de Junio de 1874.=S1 Escribano, Pedro de la Cruz 
Hidalgo.

Madrid.—Audiencia.
«Auto.—Resultando que en 13 de Marzo de 1873 se presen

tó escrito solicitando se declarara en concurso voluntario y 
haciendo cesión de tolos sus bienes D. Justo Perez Sanz, á lo 
que se accedió en providencia del dia siguiente, con arreglo á 
las demás disposiciones que la ley de Enjuiciamiento civil 
determina:

8.a Resultando que por providencia de 18 de Agosto de 
aquel año se mandó convocar á junta á ios acreedores do este 
concurso á los fines prevenidos en el art. 638 de la ley antes
citada, que fueron notificados en forma los acreedores cem 
prendidos en el estado que presentó el deudor, insertándose 
los correspondientes anuncios en los periódicos oficiales , sin 
que tuviera efecto por no haber concurrido número bastante 
de acreedores:

3.° Resultando que por providencia de 14 de Diciembre del 
repetido año se mandó convocar nuevamente á junta para el 
dia 3i de Enero de 1873, la cual tampoco pudo celebrarse por
que sólo concurrieron dos interesados :

4.* Resultando que por providencia de 14 de Febrero del 
mismo año se mandó convocar de nuevo á junta á los acree
dores de este concurso para el dia 20 de Marzo siguiente, la 
cual tampoco pudo tener efecto por ios mismos motivos que las 
anteriores:

6.° Resultando que por providencia de 17 de Mayo del año 
próximo pasado, se mandó por cuarta vez convocar á junta á 
los acreedores de este concurso para el dia 26 de Junio si
guiente, bajo apercibimiento que de no comparecer aquellos 
les pararía el perjuicio consiguiente ; y llegado el d ia , sólo 
comparecieron dos acreedores, que manifestaron, que en aten
ción á ser la cuarta convocatoria y no haber asistido ninguno, 
este concurso no tenia razón de ser más que en cuanto podia 
favorecer á los derechos de los manifestantes, solicitándose 
por los mismos que el Juzgado acordara el pago de sus res
pectivos créditos. Dada vista de esta pretensión al Procurador 
del concursado, lo evacuó pidiendo se convocase á nueva junta 
á los acreedores, apercibiéndoles que si no concurrían se en
tendería que renunciaban sus derechos :

6.° Resultando que por providencia de 18 de los mismos 
se proveyó conforme á lo solicitado por el concursado; y lle
gado el dia de la junta comparecieron solamente cinco acree
dores, que presentaron los títulos justificativos de sus créditos 
sin que se pudiera hacer el nombramiento de Síndicos por no 
haber concurrido el número necesario para tomar acuerdo en 
este sentido; los que acordaron por unanimidad que se proce
diera á la enajenación de los bienes del concurso en la forma 
que la ley tiene establecido, á lo que se accedió llevándose á 
efecto dicha enajenación:

7.° Resultando que. por providencia de £0 de Febrero últi
mo se mandó convocar á junta á los acreedores al mismo ob
jeto de nombramiento de Síndicos, la cual tuvo lugar el 30 de 
Marzo próximo pasado, en la que tampoco pudo tener lugar 
dicho nombramiento por no haber concurrido el número su
ficiente de acreedores para tomar acuerdo en cuanto á este 
particular, que era el objeto principal de la junta ; dada en la 
misma cuenta del resultado de la enajenación de los bienes 
del concurso, la representación del concursado solicitó se 
dieran por terminados estos autos, y se acordase la rehabilita
ción del deudor D. Justo Pérez Sanz ; cuya pretensión , lejos 
de ser rechazada por los interesados, estuvieron unánime
mente conformes en ella, así como también en que el produeto

de los bienes enajenados se aplicara desde luego al pago de 
i los castos del concurso hasta donde alcanzase :
f

d.' Considerando que en estos autos se han practicado cuan
tas diligencias determina la ley de Enjuiciamiento civil en 3a 
sección 1.*, tít. 11:

2.‘ Considerando que el estado de estos autos es imputable 
solamente á los acreedores del concursado que no han asistido 
á las juntas á que han sido convocados ni han practicado ges
tión alguna en los mismos para hace-r valer sus derechos, á 
pesar de los apercibimientos con que iueron citaaos :

3.° Considerando que á la pretensión deducida por parte 
del concursado en la junta celebrada el 30 de Marzo intimo 
no se hizo oposición alguna por los acreedores concurrentes, 
antes por el contrario, todos convinieron en que aquella era 
justa-, á la. cual se adhirieron:

4* Considerando que si bien no hay disposición taxativa 
en la ley  de E njuiciam iento civil aplicable a! caso presente, 
por razón de analogía puede aplicarse lo prevenido en los 
artículos 1512 y S14 de la m ism a, puesto que este concurso n o 
ha salido aun de su prim er período :

5.“ Considerando que ante el silencio de la le y , y según 
las reglas de la crítica  racional, debe est.rse en todo á lo que 
puede ser más favorable para el d eu d or, toda vez que no re
sultan contra el m ism o circunstancias desfavorables, m ayor
mente cuando, com o en el caso presente los acreedores que han 
com parecido, lejos de contrariar y oponerse á las pretensiones 
de aquel, las aceptaron unánimemente según aparece del acta
de 30 de Mario último :

6.“ Considerando que si bien el silencio y la no com pare
cencia á las juntas del m ayor núm ero de acreedores, de que 
queda h e c h a 'expresión, no puede considerarse com o una re 
nuncia expresa de sus derechos ó rem isión de sus créd itos en 
favor del deudor eomun; tam poco es ju s to , legal ni equitát:vo  
que aquel abandono injustificado redunde en perjuicio del m is
m o haciendo interm inables unos procedim ientos incoados a 
su instancia, amparada en las prescripciones legales y atendi
das las razones expuestas en el precedente escrito;

S S por ante mí el Escribano, dijo que debia sobreseer y 
sobresee desde luego estas actuaciones, reservando su derecho 
á los acreedores que no han comparecido para que le deduz
can dónde y cómo hubiere convenirles, y se rehabilita á Don 
Justo Perez y Sanz en todos los dere hos civiles que le co r 
respondían ántes de ser declarado en estado de concurso vo
luntario de acreedores; y ofíciesc al limo. Sr. Director de C o
municaciones para que se sirva disponer que la correspon
dencia que se reciba en lo sucesivo á nombre de D. Justo Pe
rez Sanz se entregue al mismo. . •

Pub'íquese este proveído en los periódicos o fic ía le? , que 
quedará ürm e á los 10 dias de haberse así verificado , exp i
diéndose de él los testim onios que por parte de D. Justo Perez
y Sanz se-solicitaren.

Lo mandó y firma el Sr. D. Francisco Caraccioio Man si,
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de Ma
drid, á 13 de Mayo de 187i.=Francisco Caraccioio M ansi.=  
Pedro López.»

Y á fin de que se inserte en la forma prevenida, pongo ei 
presente en Madrid á 27 de Mayo de 1 8 7 4 .= V.* B.*=M ansi.=  

ü l  Escribano actuario , P. López.

Martrid.-  Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista do esta capital, refrendada del in - 
trascrito Escribano, se ha tenido por acusada rebeldía á Don 
Francisco y D. Rafael González Llanos en autos seguidos á 
nombre de Doña Teresa Alvarez Quijano, y que continúen las 
actuaciones entendiéndose con los estrados del Juzgado, puop
eándose este edicto á los efectos prevenidos en la ley.

Madrid 13 de Junio de 1874=Francisco Fernandez de la 
Torre.

M adrid.—Centro.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de A u 
diencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, ha mandado se llame á Irene 
del Rio y de la Iglesia, natural de la Bóbeda, hija de Claudio 
y de Gcrvasia, de 17 años, matriculada en la sección de hi
giene del Gobierno civil de esta provincia con el nombre de 
Irene del Rio Rubio, y que no ha sido hallada en el domicilio 
que tenia en la calle de la Aduana, núm. 41, piso principal, 
procesada por robo, para que en el término de nueve días com 
parezca en el referido Juzgado, piso bajo del Palacio de Justi
cia, ex-convcnto de las Salesas; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades competentes que si 
fuese hallada dicha procesada, cuyas señas son estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regular, cara 
ovalada y color bueno, procedan á su detención incomunicada 
y conducción á la cárcel de esta capital á disposición del 
Juzgado.

Madrid Í2 de Junio de 1874. —  V.# B/== Muntion.---El Es
cribano, Venancio de Orche.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au - 
I diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia ¿el 

distrito del Centro de esta capital, por providencia de este d-.a 
ha mandado por este primero y único edicto se cite, llame y 
emplace á Jacinto Moraton , Sabino'Ardura y Paula Ventura 
para que en el término de seis dias se presenten en este Juzgado 

* por la Escribanía dei actuario para prestar declaración en causa 
contra Felipe Diaz Tafiño y otros por estafa y falsedad; puc¿
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en otro caso las providencias que se dicten les pararán el per
ju ic io  que haya lugar.

Madrid 16 de Junio de 1874-. =  El actuario, José María 
£&stelis.

Ma d r id .-H ospicio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

fie’í distrito del Hospicio, se hace saber por medio del presente 
adicto á los Sres. D. Luis Martínez Camacho, D. Pascual Ser- 
ra y Más y viuda y herederos de D. Eugenio García Pcrez, 
esyos actuales domicilios se ignoran, que por los Sres. Don 
Pedro Romero, D. Antonio Alvarez y D. Emilio B ernar, de
mandados en autos ordinarios promovidos por el Sr. D. Fer
nando del Rio y González sobre reivindicación de las cuatro 
quintas partes de una tierra, sita en las afueras de la puerta de 
Bilbao, en esta capital, á la derecha del camino real de F ran
ela, sitio llamado Charca de las Negras, de caber nueve fane
cas, un celemín, nueve estadales y 45 céntimos de pié cuadra
do, y consiguiente nulidad de la escritura de venta de esta 
tie rra  otorgada por Doña Catalina González á favor de D. José 
Feliú, se ha pedido se ponga en conocimiento de los sujetos 
expresados en el principio la existencia del pleito, y que se les 
erfce de eviccion como anteriores poseedores de la ñnca enun
ciada, á lo cual se ha accedido en providencia de 2 de Enero 
último y 17 del actual.

Y para su in serción  en  la  G a c e ta  d e M adrid , com o n otifi
cación  de la ex isten c ia  del p leito  y citación  de ev iccion , pongo  
e l presente.

Madrid SO de Junio de 4874.=V.° B.*==Ei Juez de primera 
Instancia, F. de A ldana.=  El actuario, Lope Montalvo.

X—1705
Madrid.—H osp ita l.

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de las de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
dle esta capital. '

Por el presente hago saber que en virtud de providencia 
Fletada por este Juzgado se sacan á pública subasta para pago 
■de nn acreedor por término de £0 dias las fincas siguientes:

Una huerta en término de la ciudad de Toledo, de 10 fane
gas 437 estadales, con £08 árboles frutales, 41 olivos pequeños, 
áe £ á 3.000 plantas de álamo negro de todas edades y tama
ños, dos artefactos de fábrica y otro de Perra, su depósito y 
estanque, con parte de terreno secano ; la casa se compone de 
planta baja y cuerpo alto, tasado todo en 44.250 pesetas.

Una tierra sita como la anterior en el propio término y 
barrio de Azucaica, de cuatro fanegas 481 estadales, tasada 
mi 1.500 pesetas.

Otra tierra que tiene tres pedazos de riego con una isla bas
tante capaz, de 17 fanegas y 13 estadales, tasada en 7.500 pe
setas. . . .

O tra tierra en el mismo término denominada la Peña, que 
consta de dos pedazos, de siete fanegas 52 estadales, tasada 
en £.500 pesetas.

La mitad de un olivar, en término jurisdiccional de Arge, 
ú<e 12 fanegas, cuatro celemines y dos cuartillos, con 470 oli
vos de primera, segunda y tercera clase, tasada en 7.520 pese
tas 50 céntimos; cuyas fincas se subastan por el tipo de su 
casación, y  para su remate se señala el dia 20 de Julio próxi
mo, á la una de su tarde, en el local del Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia.

Para más pormenores respecto á las circunstancias ele las 
expresadas fincas se dirigirán los que deseen obtenerlas á la Es
cribanía del actuario, que la tiene en el referido local, todos 
Iíjs dias no feriados, desde las doce á las tres de la tarde, y para 
tornar parte en la subasta habrán de depositar los lidiadores

el acto en la mesa del Juzgado 4.000 pesetas, que serán de
vueltas á todos ménos al que resulte mejor postor.

Dado en Madrid á 22 de Junio de 4874.=Licenciado Matías 
Hico.==Licenciado José Ortiz y Martínez. X—1706

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
d e l distrito del Hospital de esta villa, se anuncia el falleci
miento intestado de D. Salvador de Tavira y Acosta, natural 
de Aranjuez, vecino de Ja misma, hijo de D. Pedro Fernando 
j  Doña María Teresa, Diplomático cesante, soltero, de 71 años 
de edad, ocurrido el dia 22 de Marzo último en su domicilio de 
le  calle de Fuencarral, núm. 59, cuarto segundo, para que 
llegando á conocimiento de sus sobrinos carnales D. Pedro y 
B. Miguel de A lm ansay Tavira, que se hallan el primero en la 
provincia de Santander y el último en Andalucía, sin que se 
ssp.pa en qué pupto residen, y al de cualquiera otro pariente del

unto dentro del cuarto grado que se crea con derecho á su 
mencia, comparezcan en este dicho Juzgado dentro del térm i- 

....0 ¿c 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
F aceta de Ma drid , á deducir las reclamaciones que tengan por 
conveniente en los autos de abintestato del referido Sr. Tavira 
y  Acosta, pendientes en la Escribanía de mi cargo.

Madrid 15 de Junio de 1874.—V.0 B.°=Licenciado R ico .=  
E l Escribano actuario , Licenciado Angel González de Cor
da vías.

M adrid.—In c lu sa .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

m  anuncia el fallecimiento abintestato de María López Calvo, 
ocurrido en esta capital el dia 24 de Enero de 1873, hija de 
Felipe y F e lip a , natural de Loranca, provincia de Guadalaja
ra, soltera, de 36 años, la cual habitó en la calle de le Greda, 
mi mero 24; y se llama á los que se crean con derecho á sus 
Menes ó herencia para que en el término de 30 dias compa
rezcan á ejercitarle en dicho Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa y Escribanía del autorizante.

Madrid 15 de Jimio de 1874.=El Juez, Gabriel Cuartero 
Átienza.

M ad rid .-L atina .
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra

mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada, por mí el Escribano, dictada en los autos 
que fueroa promovidos por D. Joaquín Siman Illescas, y me
diante cesión del crédito se sigue hoy á instancia de D. Miguel 
Besalduch contra D. Ensebio Lúcio García, en los que y por 
auto de 5 de Diciembre de 1871 fué despachada ejecución con
tra los bienes y rentas del Lúcio García, por la suma de 630 
escudos ó séan 1.575 pesetas de principal, intereses estipulados 
y costas causadas y que se causen, se hace saber por el pre
sente al D. Eusebio Lúcio García, del que se ignora su para
dero, siendo su última residencia en esta villa, que el requeri
miento de pago con el mandamiento de ejecución ha tenido 
efecto en 11 del corriente en la persona del Alcalde primero de 
dicha capital en cumplimiento á lo prescrito en el art. 955 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 13 de Junio de 4874.=EI Escribano, Sánchez de las 
Matas. X—1700

En virtud de providencia del Sr Juez, de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se anuncia la muerte 
intestada del niño Luis Valiarino, natural de Madrid, de dos 
años de edad, hijo natural de Doña Tomasa Valiarino Alvarez, 
ocurrida el dia 20 de Mayo último, y se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á heredarle para que en t é r - . 
mino de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado por medio de 
Procurador con poder bastante á usar del que se consideren 
asistidos; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 23 de Junio de 1874.=E1 Escribano, Severiano de 
Diego. X—1709

M ahón.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 

partido de Mahón.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los hermanos 

Juan y Ramón Taltavull y Molí, naturales de Mahón y cuya 
residencia se ign o ra , el primero de 28 años de edad y el se
gundo de 26, para que por sí mismos ó por medio de Procu
rador con poder bastante comparezcan en este Juzgado á usar 
de su derecho en el juicio necesario de testamentaría de su pa
dre Jáime Taltavull y Pons, vecino que era de esta ciudad y 
fallecido en la misma en 14 de Agosto de 1868; pues así lo 
tengo mandado en dicho juicio mediante providencia de 26 del 
actual; en la inteligencia que aunque no comparezcan.se se
guirá adelante en el mismo sin más citarles ni emplazarles, 
parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Mahón á 28 de Mayo de 1874. =* Rafael Blaseo.=» 
Juan Allés, Escribano.

M álaga.— A lam eda.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Alameda de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias á Alejandro Montero, trabajador del muelle, para que 
se presente en la cárcel pública con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre le
siones á Domingo Acosta Benitez; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como jud i
ciales, practiquen las más activas diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado, y habido que sea lo remitan por 
tránsitos de justicia con el objeto indicado.

Dado en la ciudad de Málaga á 45 de Junio de 4874.=An- 
drés Calleja.=Por mandado de S. S., Enrique Sort.

D. Andrés Callejo y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital &c.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á los • 
procesados llamados Juan y su cuñado Guillermo, de esta ve
cindad , y habitantes en la isleta de la Malagueta, ignorándose 
sus demás circunstancias por hallarse ausentes, para que en 
el término de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia, y 
Gaceta de Ma d r id , comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que contra los mismos resul
tan en causa criminal sobre lesiones á Francisco Córdova Vi
llar y recibirles la oportuna declaración de inquirir ; apercibi
dos que de no hacerlo en el término expresado serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio legal consiguiente.

Al mismo tiem po, en nombre de la Nación encargo á los 
Sres. Jueces de primera instancia y á las demás Autoridades 
y agentes de la policía judicial que supieren el paradero de los 
dos citados reos, les enteren del presente llamamiento, y en su 
defecto practiquen las más activas diligencias para su busca, y 
habidos que sean los remítan por tránsitos de justicia para ei 
objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 45 de Junio de 4874. =  An
drés Calleja.= Por mandado de S. S., Enrique N o rt .

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 
término de 45 dias á José Prieto Torres, natural y vecino de 
esta capital, soltero, panadero y de .25 años, para que se pre
sente en esta cárcel pública con el objeto de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta por causa sobre hurto; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
y se le declarará contumaz y rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como judi
ciales, practiquen las más activas diligencias para la busca de

dicho reo, y habido que sea lo remitan por tránsitos de ju s t i 
cia para el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 46 de Junio de 4874.=A n- 
drés Calleja.=Por mandado de S. S., Enrique Nort.

M álaga. - S a n to D om ingo.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan*- 

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, por la pre
sente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de 15' 
dias á Antonio Ojeda, Juan y Antonio Duran, á fin de que sê  
presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario á rend ir 
sus inquisitivas en la causa que contra ios mismos se sigue 
sobre allanamiento de morada; apercibidos que de no verifi
carlo se procederá álo  que haya lugar, parándoles el perjuicio 
por la no presentación.

Málaga 16 de Junio de 1874.=E1 Escribano, Salvador Clares.

D. Agustín Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces ele 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca, detención y remisión á la cárcel de esta ciudad del 
procesado José Montoya Arcas, alias Malos Pelos, natural del 
Borje, hijo de Juan y de María, zapatero, de 44 años de edad, 
sin instrucción, cuyas señas personales no constan y se ignora 
su paradero, al que se llama y busca para que responda á los 
cargos que le resultan en la causa que se le instruye sobre le
siones á Antonio Granado Gómez ; apercibiéndose al Montoya • 
Arcas que de no comparecer ó ser habido en el término de 23 
dias se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Junio de 4874.=Agus- 
tin Jiménez de los R ios.=Por mandado de S. S., Miguel Gutien.

M a n z a n a re s .
D. Pedro José Alvarez y Lodares, Abogado de los Tribuna

les de la Nación, Juez municipal de esta villa, é interino de 
prim era instancia de la misma y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á D. Manuel Altavicia y  
D. José Ruiz para que comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de nueve dias con el fin de que hagan valer sus dere
chos en el incidente de pobreza que para litigar con los mis
mos tiene entablado Juana Peñalosa y Ruiz Constantino; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Manzanares 45 de Junio de 4874.=Pedro José Alvarez.=- 
Por mandado de S. S., Luis Díaz Pallares.

M ataró .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez del partido en el 

expediente promovido por Magdalena Fradera y.Riera* viuda, 
para que se declare el intestado de Félix Alsina y Plá y .here- 
rederos del mismo á sus hijos Teresa, María, Francisco, Josefa 
y  Jáime Alsina y Fradera, por el presente y único edicto se 
cita á cualquiera que se crea con derecho á la herencia de di
cho sujeto ó sepa que haya otorgado testamento para que lo 
manifieste en legal forma dentro de 30 dias, que correrán desde 
la inserción de este anuncio en la G aceta de Madrid  y Bole
tín oficial de la provincia; bajo apercibimiento de ío que haya 
lugar en el caso de incomparecencia.

Mataró 20 de Mayo de 4874.=José Castellar y Dorda, Es
cribano.

Moguer.
D. Diego Villalon González, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias, á contar desde ei en que aparezca en la Gaceta, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por muerte 
de Francisco Leiva Domínguez, natural de Benamejí, provin
cia de Córdoba, y vecino de esta ciudad, en la que falleció en 7 
de Abril último, con el fin de que dentro del indicado término 
comparezcan en este Juzgado á deducir sus derechos por tenerla 
así mandado en los autos promovidos á instancia de Rocío Már
quez Camacho, viuda del finado, provocando el juicio necesa
rio de testam entaría á los bienes quedados por muerte del re
ferido Francisco Leiva.

Dado en esta ciudad de Moguer á 3 de Junio de 4874.=» 
Diego V illalon.=Por mandado de S. S., Laureano Rico.

N á jcra .
D. Acisclo Viliaverde Gaseo, Juez municipal de esta ciudad, 

y Regente de la Judicatura de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias cito, lla

mo y emplazo á Marcos Lerena Bidones, ¿lias Tena, de 37 
años de edad, casado, labrador, vecino de San Mfilan de la Co- 
golla, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan 
en la causa que instruyo por incendio de la casa del A yunta
miento de dicho San Millan de la Cogolla; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar según derecho.

A la vez encargo á las Autoridades y policía judicial pro
cedan á la detención y prisión del indicado Marcos Lerena; y 
caso de ser habido sea conducido con las seguridades legales á  
la cárcel de esta ciudad, pues en hacerlo así administrarán 
justicia.

Dada en Nájera á 46 de Junio de 4874.=Acisclo Villaver- 
de.=Por mandado de S. S., José Mira.

N egreira .
En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 

República, por la que administra justicia el Licenciado Don 
Florentino González Villamil’, Juez de primera instancia de 
esta villa de Negreira y su partido.
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Hago saber que por consecuencia de causa criminal forma
d a  contra D. Manuel Becerra Armesto, Juez municipal que ha  

asido del término de Brí-n , sobre abusos cometidos en un ju i 
cio verbal, á instancia de Manuel Suárez contra José Rey y 
otros sobre pago de 930' pesetas, se ha recibido de la Superio
ridad  mandamiento para la práctica de varias diligencias, y 
■entre ellas recibir declaración á José Benito R ey ,  vecino que 
l ia  sido de San Félix  de Brion ; y como no se hallase en su 
domicilio por haberse ausentado, ignorándose su paradero 
actual, acordé por providencia de esta fecha llamarle por edic
tos insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, para que dentro de 40 dias se presente en este Juz-, 
gado á declarar en dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Negreira á 30 de Mayo de 1874.—Florentino Gon
zález Villamil.—De orden de S. S., Manuel Caamaño García.

Noya.

D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 
la  villa de Noy al

Por el presente se llama á Sebastian y José María Ferro, 
naturales de esta villa, casados, de. oficio herreros, mayores de 38 
y  80 años, para que se presenten en la cárcel pública de este 
partido á fin de sufrir el primero 30 dias y el segundo 95 por 
via de sustitución y apremio de la multa  de 480 y 1 2 5  pesetas 
que les fueron impuestas en causa contra los mismos y otros 
por tumulto en la Plaza de Toros de esta villa; pues así se 
acordó en la pieza pago de costas y ejecución de sentencia que 
se halla pendiente.

Dado en la villa de Noya á 10 de Junio de 4874.=Manuel 
M ella .=Pedro  Diesie, Escribano.

O v ie d o .

D. Miguel Lama y Noriega,. Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Oviedo y su partido.
%. Por el presente segundo edicto se c ita, l lama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á la herencia del difunto 
D. Fernando Gutiérrez y Rodríguez, na tura l  de la vil la dé Vi 
lladiego, provincia de Burgos, y Canónigo que fué de esta Santa  
Iglesia Catedral, que falleció en esta ciudad la noche del 4 de 
Febrero último abintestato, para que en término de SO dias 
improrogables se presenten en este Juzgado por la Escribanía 
del ref rendata™  á usar de su derecho; advirtiéndose que hasta  
la fecha han comparecido reclamando dicha herencia D. R a i
mundo Martínez Fernandez, como marido de Doña Clara, Gu
tiérrez; D. Gregorio Rodríguez Abia, D. Hilarión García R o 
dríguez, como marido de Doñ > María Rodríguez Abia; D. E u 
genio de Arija y Rodríguez-y Doña Manuela Gutiérrez y Te
jada, parientes todos en cuarto grado civil del finada según 
manifiestan.

Dado en Oviedo á 8 de Junio de 4874—Miguel L a m a .= P o r  
su mandado, Ramón Rodríguez.

P a le n c ia .
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 

del 9 para amanecer al 40 del actual, horadando un tabique, 
se han  introducido en el corral de la casa que habitan León y 
Lúeas Acinas, vecinos de Villaldabin, abriendo por dentro la 
puerta y sustraído al primero un pollino de 30 meses de edad, 
pelo negro, alzada regular, y cuatro reses lanares al segundo, 
cuyas señas y marcas se ignoran; por cuyos hechos me  hallo 
instruyendo la oportuna causa, y he decretado se proceda á la 
busca de uno y otras y captura de los autores.

En su virtud, en nombre del Presidente del Poder E jecu- 
tiuo de la República, por la que administro justicia, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y funcionarios de policía ju d i
cial procedan á la busca de las expresadas reses lanares y po
llino, así como á la captura de los autores del hecho, que serán 
conducidos con la seguridad necesaria á la cárcel de este 
partido.

Dada en Palencia  á 48 de Junio de 4874—Miguel F e rn a n 
dez de Castro.—Por mandado de S. S., Angel Palomino.

P a lm a .- C a te d r a l .

D. Francisco de Pau la  Piug y  García, Juez de p rim era ins
tancia del distrito de la Catedral de Pa lm a y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos em 
bargo de bienes de Miguel Abrinas, en los cuales se han  p re 
sentado Francisco Mascaré y Antonio Salas, como maridos de 
Antonia y Josefa Abrirías, á fin de pedir la cancelación de a l 
gunos gravámenes hipotecarios que pesan sobre cierta finca y 
afectan á D. Pedro Arús, D. Pedro Blaneafort y D. Bartolomé 
Pubiil, cuyos domicilios se ignoran, y no se han  personado, á ■ 
pesar de los edictos publicados, queda mandado lo siguiente:

«Palma 3 de Junio de 4874.
Por acusada la rebeldía á D. Pedro Arús, D. Pedro Bianca- 

í j v t  y D. Bartolomé Pubiil;  se há  por evacuada por su parte y 
á su perjuicio la comunicación conferida; notifíqueseles esta 
providencia en la misma forma que la anterior, y las sucesi
vas en los estrados del Juzgado.

Lo mandó y firmó S. S* ante mí y doy fé.=Puig.=.-Enríque 
Bonet.»

Y á fin de dar cumplimiento á lo mandado, se publica el 
presente en Pa lm a á 4$ de Junio de 4874.'=Francisco de Paula  
P u ig ,= P o r  su mandado, Enrique Bonet.

D. Francisco de Pau la  Puig, Juez de primera instancia del 
distrito  de la Catedral del partido de Palma de Mallorca.

Por el presente segundo edicto se llama á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Pedro Vadell y Bauza y Mag-

| dalena Vadell y  Alemañy, naturales el primero de Andraitx  y 
j la segunda de Capdebá, por haber muerto respectivamente en 
j esta ciudad y en diuho lugar do Capdellá y sin testar en los 

dias 3 de Julio de 1837 y 9 de Diciembre de 4849, y también á 
Miguel Vadell y A lemañy, natural del repetido lugar de Cap- 
del á, por haber sido declarado muerto para los efectos civiles, 

f á  fin de que dentro del término de SO dias comparezcan ó dedu- 
| cirio en los autos juicio de abintestato promovidos ante este 
J Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario por Vicente G ar- 
j cías y Reines, como marido de Francisca Vadell y Alemañy;
| Ramón Muntaner y Paveras, como marido también de Marga- 
i r i ta  Vadell y Alemañy; Juan Bordoy y Sagreras, como m a r id o . 
I igualmente de Francisca Vadell y Simó, y Antonio Torres y 
| Vadell, vecinos todos del término de esta ciudad, á excepción 
¡ del últ imo que loes de la expresada villa de Andraitx, y en su 
I nombre el Procurador D. Rniael Ramis, sobre declaración de 
| herederos legales de dicln s tres finados á favor de sus respec

tivas hijas las citadas Margarita y Francisca Vadell y Alemañy 
| y sus otros dos hermanos Magdalena y Miguel, el indicado 
j¡ Antonio Torres y Vadell, y sus otras dos hermanas Antonia y 
| Francisca y la mencionada Francisca Vadell y Simó.
| Palm a 4o de Mayo de 4 87 Francisco de Pau la  P u i g . ^  

Por su mandado, Antonio Cañe!las.

                  Patula.-Lonja.

D. Francisco María Donnet, Juez de pr im era  instancia del 
i distrito de la Lonja de esta ciudad.

■ Por el presente segundo y último edicto se cita, l l a m a  y  e m 
p l a z a  á todos los que se crean con derecho á la herencia d e J á i m e  
Pujol y Rosselló, fallecido abintestato en 93 de Julio último 
e n  las Huertas, distrito de la Calle, departamento de Constan- 
tina (Argelia,) ,  para que en el término de 90 dias, contados 
desde l a  publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
c o m p a r e z c a n  *á deducirlo en los autos promovidos e n  este Juz 
gado y  Escribanía del infrascrito por Matías Roca y otros so
bre abintestato de dicho Jáime Pujol; be jo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Palm a 49 de Mayo de 4874.—Francisco María D on ne t .=  , 
Por su mandado, Antonio María Rosselló.

P eñ a ra n d a  d e  B ra ca m o n te . 
D. José Petit y Alcázar, Juez de p r im era  instancia de ,P e

ñ aranda  y su partido.
Por el presente se hace saber que cuantos se crean con de 

recho á los bienes que á su fallecimiento intestado dejó Lúeas 
García Losada, na tu ra l  y vecino de acotera, en donde falleció 
á los 78 años de edad el dia 3 de Octubre de. 1889, acudan á 
usar do su derecho ante este Juzgado dentro del término de 
48 dias, á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a - i  
c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibidos que trascurridos que sean np-, se 

■admitirá reclamación a lguna ,  lo cual dejo así acordado en- 
providencia de esta fecha en las diligencias que se ins truyen  
á instancia de las hijas del finado sobre que se las declare he
rederas del mismo.

Dado en Peñaranda de Bracamente á 4.° de Junio de 4874.*= 
José Peti t  y A lcáza r .= Ju an  Diéguez.

Ponferrada.
D. Fabian  Gil Perez, Juez de pr im era  instancia do esta 

villa y su par lid o.
Hago saber que en 2 de Junio de 4868 falleció abintestato 

y sin herederos forzosos Mateo Carrera, vecino que fué de 
Veres.

Lo que se hace público por medio de este edicto para  que 
los que se crean con derecho á ía herencia del finado se pre
senten en este Ju /gaáo  y término de 30 dias á hacer uso del 
que se crean asistidos; pues así lo tengo acordado en auto de 
90 del corriente en el juicio correspondiente promovido por 
testimonio del que autoriza á instancia do] Ministerio fiscal.

Dado en Ponferrada á 93 Me Mayo de 4874. — Fabian  Gil 
Perez.—De orden de S. S., Manuel Verea.

                       Pontevedra.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Pontevedra. ,

Hago saber que del Juzgado de primera instancia  del dis- ! 
trito de Monserrate de la ciudad tíe la Habana se recibió un i  

exhorto referente á las diligencias formadas por fallecimiento 
de D. Manuel. Vidal y Cundo, vecino do aquella ciudad, natural 
de esta capital, d e . estado so itero y de 9o años de edad; h a 
biéndose declarado intestado dicho fallecimiento, y mandado citar 
d sus herederos para  que en el término de 30 dies comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía de D. Luis Raldiris á de
ducir el derecho de que se creen asistidos, y presentando al | 
efecto los documentos justificativos.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las p e r 
sonas, y  especialmente de los parientes que se crean con.dere
cho á heredad al sobredicho D, Manuel Vidal y Conde, pongo 
el presente edicto que firmo en Pontevedra, á 48- de. Mayo 
do 4874.—Antonio María de Pineda.==Maytin Riel.

R am bla.

D. José Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de la Rambla &c.

P or el presente y á virtud-de exhorto del Sr. Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Oeste de la ciudad de Puerto -  
Príncipe, referente a ju ic io  abintestato por fallecimiento del 
Teniente del batallón cazadores de Pizarro D. Juan  Fernandez 
Roldan, na tura l  de esta villa, que falleció en la acción de la 
Loma ¿el Corajo el 45 de Junio de 4889, hago saber que en e l -  
término de tres meses, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado de 
Puerto-Príncipe con la debida justificación los que se crean 
con derecho a l a  herencia del D. Juan Fernandez Roldan, cuya 
importancia lo es la de 490 escudos 498 milésimas ó sea 1.995

i pesetas 39 céntimos, que procedentes del ajuste final se encuen- 
1 tran en caja, y en efectos no vendidos 43 escudos 800 milé- 
I simas, ó sean 34 pesetas 50 céntimos; y además reales despa

chos, oficios, apuntes, borradores, retratos y cartas de familia.
Dado en la Ranfifia á 49 de Junio de 4874.=José Rodríguez 

Delgado.—Por mandado de S. S., Juan B. Jiménez.

D. José Rodríguez Delgado, Juez de prim era  instancia de 
este partido de la Ramb a &c.

Por ¡a presente se cita, l lam a y emplaza á dos hombres des
conocidos cuyas señas son: las del uno alto, delgado, de 40 
años, moreno, sin bigote; vestido con pantalón y sombrero hon
go de ala ancha, negro, el cual llevaba una  escopeta de dos ca
ñones y un caballo pelo cervuno, con un lunar blanco jun to  á 

. la espaldilla derecha que le cogia parte de la crin; y el otro 
tambb-n alto , delgado, de 35 años, moreno, sin bigote; vestido 

* de la m ism a forma que el anterior, con un caballo negro , lle 
vando una  pistola, para que comparezcan en término de 90 
dias en este Juzgado y su cárcel á prestar declaración de in 
quirir y responder á los cargos que les resultan; bajo aperci
bimiento de que no haciéndolo serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio á que haya  lugar eon arreglo á la ley: e n 
cargando al propio tiempo á todas las Autoridades y  agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y  remisión de 
dichos hombres en cla-e de detenidos á la cárcel de este p a r 
tido, así como á la busca, detención y-remisión d é la s  caballe
rías siguientes:

Un mulo, pelo rojo, cerrado ,  rayano en la marca, capón, 
herrado en el lado izquierdo del pescuezo con una  Z f y u na  
inscripción en el cuarto trasero que dice: José Espejo.

Otro, pelo negro, de cuatro años, con la marca, capón.
Y otro, negro también, mediano, de tres años y  con dos ber-

rugas en el pecho.
Otro mulo, pelo rojo, cerrado, rayano en la  m arca y capón.
Otro mulo, negro, bragado, con los pechos entreblancos, con 

dos agujeros pequeños en las puntas de las orejas, y herrado 
en el lado derecho de la tabla del pescuezo con el signo V, de 
edad-de siete años ,  mediano, con un letrero en la cadera del 
lado izquierdo que dice Romero.

Y otro, pelo pardo , mediano, de cinco años, con las orejas 
agujereadas, capón y herrado con el mismo h ierro  y en igual 
sitio que el anterior.

Cuyas caballerías son de la propiedad, la  pr im era  de F r a n 
cisco Zarra G arrido, las dos segundas de Joaquín Alcayde 
Aguilar, la tercera.de Cipriano Aicayde Aguilar, y la sao s  ú l
timas de Joaquin Alcayde Carmona, vecinos de Montemayor, 
las que fueron robadas en el sitio llamado Los Majuelos, de di
cho término la noche del 98 al 99 de Mayo últ imo por los r e 
feridos dos hombres desconocidos, á Jos que se h an  declarado 
procesados por la causa que con tal motivo pende en este J u z 
gado, y los que es probable residan en esta provincia; cuya 
re tenc ión  y remisión de las caballerías antes reseñadas se hará  
con las personas en cuyo poder se encuentren si no presentan 
garant ías  suficientes.

Dada en la R am bla á 40 de Junio de 1874.—José Rodríguez 
De]gado.=Por mandado de S. S., Juan  B. Jiménez.

Ri vadeo.

E n  nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e 
pública, por la que adm inis tra  justicia I). Camilo Quiroga, Juez 
de pr im era  instancia  de la villa de Rivadeo y su partido.

Por  el presente edicto se cita, l lama y emplaza á Juan  Aguiar, 
ausente en ignorado paradero, para  que el dia 9 de Julio p ró 
ximo, y h o rad e  once de su mañana, concurra  á la sa la-audien
cia de este Juzgado á la jun ta  de herederos decretada en el ju i 
cio necesario de. te s tam entaría  de D. José López Losas, vecino 
que fué de la .parroquia  de Cúbelas, á fin de ponerse de acuerdo 
sobre la administración, depósito y conservación del caudal; 
pues no verificándolo le parará  el perjuicio que h ay a  lugar; lo 
que se hace público á medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para  que 
llegue á noticia del interesado.

Dado en la villa de Rivadeo á 6 de Junio de 4874,=Camilo 
Quiroga.—De mandado de S. S., Manuel Cortés. N  -4 7 0 9

S a n  S eb a stia n .

D. Antonio Pinazo, Juez de p r im e r a  instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber que habiéndose presentado en concurso volun
tario D. Manuel Peñalva, de esta vecindad, haciendo cesión de 
bienes á sus acreedores, se ha  acordado convocar á ju n ta  ge
neral; que tendrá  lugar el dia 44 de Agosto próximo venidero, 
á las once de la mañana, en la sala de audiencias de este Juz
gado, en la cual se convoca á todos los que se consideren con 
derecho á Jos expresados bienes del concursado; advirtiéndo- 
les que deberán presentar en ella el tí tu lo  justificativo de su 
crédito, d tenor del artículo 510 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en San Sebastian á 98 de Mayo de 4874.=~Antonio 
,P inazo .= P o r  su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

S a n t ia g o .
D. Fernando  Lamas, Juez de prim era  instancia  de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Juan de Dios 

Puertolas y Meló, na tu ra l  de Baeza, hijo de D. Pascual y de 
Doña M iría Ignacia, de 49 años de edad , vecino de la vil la de 
Madrid, palle de la F lo r  A l ta ,  cuyas señas personales se ex
presarán á continuación, á fin de que dentro del improrogable 
término ele 30 dias comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en 
causa que se ins truye  sobre clandestinidad e n  la publicación 
de un a  hoja.

En su consecuencia exhorto á todas las Autoridades y  de-
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más funcionarios públicos á fin de que siendo habido procedan 
á su captura y traslación á este Juzgado, que al tanto se ofrece.

Dado en. la ciudad de Santiago á í5 de Junio de 1874*.= 
Fernando Lamas.==Ei Secretario, Manuel Devesa.

Señas del D. Juan Pw rto'as.

Estatura alta, pelo rubio, color blanco, sin barba, edad 49 
años.

Sevilla.—tfagdníenot.

D. José Mareo López de Molina, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido.

En virtud de p evidencia que he dictado en autos á ins
t a d a  de Eleuterio Rodríguez y otros contra los herederos de 
la Exema. 3ra. Doña Teresa Marine] de Vi!lena sobre reivindi
cación de una finca, cito y empiezo á Doña Carmen y Doña 
Mercedes Manuel de Villena para que en eí preciso término de 
ocho dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta , apoderen nuevo Procurador que las represente en di
chos autos ; bajo apercibí mien to que en su defecto les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

'Y para que llegue á sus noticias y no puedan alegar igno
rancia, se publica el presente y otros de su tenor.

Dado en Sevilla á 4 de Mayo de 4874.=José Marco.-—El Es
cribano actuario,-José María Reyes y Lalle.

D. José Marco y López de Mo’ina, Juez de primera instan
cia del distrito de la M-.gdaleña de esta mudad.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á la hf rancia de Doña María 
del Rosario Chamorro, natural y vecina que fue de esta'ciudad» 
de estado soltera, hija de padres no conocidos, fallecida sin tes
tar en esta dicha ciudad el £0 de Onuib’e últim o, para que 
dentro de) término de $0 dias, contados desde la fecha en que 
tenga lugar la fijación del último de los edictos, comparezcan 
en este Juzgado y por la Escribanía á cargo del actuario á de
ducir í- us acciones; no habiéndose presentado hasta ahora re
clamación"-alguna.

Se vil a 8 de Junio de 1874.=José M areo.=Francisco de 
Paula O? uz.

S e v i l l a . — Sam  R o s n a n .

D. Juan Gualberto Nogués, Juez*de primera Ínstemela del 
distrito dé San Román de esta capital y su partido.

Hago saber que en causa que instruyo por quebrantamiento 
de condena contra José Saez Fernandez, natural y vecino de 
esta ciudad, hijo de Mauro y de Cármen, so tero, zapatero, edad 
23 años, sin filiación, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, caray  boca regulares, barba p e ía la , color bueno, esta
tura cinco piés, he acordado sea indagado el susodicao; y siendo 
ignorado su domicilio ó paradero actual, por la presente requi
sitoria. le cito, llamo y emplazo para qoc en el término de 30 
dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d , se 
presente en la cárcel nacional de esta ciudad para que tenga 
efecto dicha declaración.; apercibido que pasado el referido tér
mino sin que lo verifique se le declarará contumaz y rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces de primera instancia y m u n i
cipales se sirvan dar las órdenes oportunas á los individuos 
que componen la policía judicial de sus respectivas demarca
ciones á fin de que practiquen las oportunas diligencias para 
que tenga efecto la captura del José Sa«*z Fernandez, remitién: 
dolé por tránsitos á ia cárcel nacional de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dida en S ev illaá6 de Junio de 1874.=Juan Gualterio No™ 
gués— El actuario, Manuel Naranjo.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera in s ta d a  del 
distrito de San Román de esta capital y su partido.

H igo saber que en causa que instruyo pur quebrantamiento 
de condena contra Manuel Blanco López, natural de Pedreras, 
vecino de esta ciudad, hijo de Árcadio y de Rosario , soltero, 
zapatero y de 27 años de edad, he .acordad * sea indagado el 
sus. dicho; y siendo ignorado su domicilio ó paradero actual, 
por la presente requisitoria le cito, Hamo y emplazu para que 
en el término de 30 dias, contados desde su inserción en a 
Gaceta  dk Madrid , se presente en la cárcel de esta ciudad para 
que tenga efecto dicha declaración; apercibido que pasado el 
referido término sin que lo verifique se le declarará contumaz 
y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces de prmiera instancia y muni
cipales se sirvan dar las órdenes oportunas á ios individuos 
que componen la policía judicial de sus respectivas demarca
ciones á fin de que practiquen las oportunas diligencias para 
que tenga efecto la captura del Manuel Blanco López, remi
tiéndolo por tránsitos á la cárcel nacional de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 10 de Junio de í 874 =Juan Gualberto 
N oguée^E lactu ario , Manuel Naranjo.

Filiación del reo.

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara 
idem, boca ídem, barba poblada, color bueno, estatura cinco piés.

« e v lflla *— S a ta  V i t e n t e .

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á los que se crean con dere
cho á la herencia de D. José Godoy y Caballero, natural de la 
villa de Monterrubio, en la provincia de Badajoz, vec no que 
era de esta capital, en calle Guadiana, núm. 15,'ProIVsor de 
instrucción primaria, casado con Doña María de la Paz Pons 
y O i la y de 64 años de edad, que falleció el dia 2 de Enero 
del año actual, para que si se creen con derecho 4 ella lo ejer

citen en el término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a 
d r i d ; apercibidos de que trascurrido dicho término sin verifi
carlo se ac‘ ruará lo procedente según la ley.

Sevilla 28 de Mayo de 1874.-=Pedro Blaneo.~~El actuario, 
Alonso Ptodriguez.

T o r r e  la  v e g a *

D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el término de30 dias, que empezarán á contarse desde 
qim tenga cabida este edicto en las Gacetas de Madrid y la 
Habana, cito, 1 amo y emplazo á José G >> zalez Resida y Sán
chez, .natural del pin bio de Burros, de 26 añm de edad, ausente 
en ia isla de Cuba Sirviendo en el ejér \t-> c-m o soldado vo
luntario, pma que se presente por «nedio de apoderado en 
firm a en ei juicio de abintestado que en .este Juzgado y por 
testimonio del actuario se sigue sobre los humes dejados por su 
finada nía re Doña Bibiana Sánchez, que tabeéis sin disposi
ción alguna tes amentaría, á hacer U3¡> dñ derecho de que se 
crea-asístalo; pa ándo e, caso de no hacerlo durante dicho tér 

..mino, ei perjuicio que haya lugar: adv rtmnilo que dicho juicio 
de abintfstatu se halla en t-s;.ado*de hacm* ia declaración de 
heredero y sólo se ha presentido dórame m lé/m iuo legal Don 
Dommgo Sánchez Ctbalíos, vecino de madri i, hermano de ia 

- causante Doña Riu áua.-
Dado en TorreLv^ga á 6 de Junio <L 4 8 7 Vicente Iba-'

■ ñez.—Por su mandado, Felipe A. Salaz«.a\
Valeuct«,-!ttsr.

D. Manuel Pulido y Peset, Juez mu reí pal encargado del' 
; Juzg do d- prime -a instancia del cua -t u oeí Mar ¡e Valencia.

. iVr el presenie hago saber que en ios autos concurso de 
acre- dor. s Oasa Banca de Madrid , se tu  acó* d .do c invocar 
nuevamente a junta p,.r& el dia 2o de Junio próximo, a las doce 
horas de a mañana, e¡¿ la sala-aud:encia. de este Juzgado para 
el no mor miento de ^índicos; previniéndose q ,e la junta se 
ve ideara p r los aereen ores que compare*, can, y se procederá 
en el seto al nombramiento ele 3ín ;icos, parando á todos igual 
perjuicio que si humera ¡ c ñapare-.;.do.

Dado en Valencia 4 22 de Mayo de 4874.=*=Manuel PuIido.=
• Vicente Llore a.

W «i e n © I m»—.1* e re &■*£ o.
D. Francisco María. Carhoncll, Juez de primera instancia 

del disiri.o sel Mercado de esta ciudad.
Por »■•] prese /te y térm no de 30 i íes se llama á los que se 

crean con derecho a la herencia d< D. V/oe d-e M una Gamir y 
. Gallego* para que dentro de dicho ‘ término sj presenten en 

es le Juagado á deducir o.
Valencia 29 ae Mayo de 4874.==Fraucisco M. Carbonell.= 

José H-.rraiz.
lf enei*.—San tee.nte.

En nombre de la Na-ñon, D. Francisco Paula Oifuentes,
: Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 

ciudad de Valencia.
Por el-.presente se hace saber que en el sumario que pende 

en este Júzgalo y Escribanía del autorizante sobre hurto 
de varías piezas de ropa á Ramona P i au y Fuste, se acordó 
por providencia de 46 de Febrero ú timo el examen de Eulo- 
gia N., ha diante en el porche de la ca-a núrno 12 de la calle 
del Lobo de esta capital» para cuya citación se expidió.ia cé
dula de! tenor siguiente:

«Célula.— En providencia acordada ante mí en el dia de 
hoy por el Sr. D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, en 
la causa que se está sustanciando sobre hurto de varias pren
das de ropa á Ramona Palau y Fuste, se ha mandado se cite 
á una ial Eulogia, sin que consten ios apellidos, habitante en 
el porche de la casa núm. 42 de ia calle del Lobo, para que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en ia casa ex-Bay ía, frente 
á la parroquial ig esia ne San Bartolomé, mañana *á las doce 
de la misma, á prestar cierta deei ¡ración, con la obligación de 
concurrir.al primer llamamiento, b.Jo ia multa- de 5 a 56 pesetas,

Y para que Lnga electo la ritiuron de la Eulogio, libro la 
presente cédula, que firmo en Valencia á 46 de Febrero 
de 4874.== Luis 'Martoreli.»

Entregada la cédula, anteriormente inserta a! alguacil V i
cente Mendes fué devuelta por este, haciendo constar no le 
habia sido pasible citar á la Eulogia N. en razón á no habitar 
ya en el porche de la-casa núm 12 de la caile del Lobo, ig 
norando dónde hubiese trasladado su domicilio0 Practicadas 
varias diligencias sin haberse podido averiguar el paradero 
de la Eulogia N., que resultó ser Eulogia Guarte y Eral, de 
unos 46 años de edad, viuda d Bautista Plasencia, natural de 
Olva, he acordado publicar por me üo del presente la cédula de 
citación de la misma en ia G a c e t a  de Ma d rid , en virtud ¿de lo 
prevenido en el art. 321 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Va'encia 11 de Junio de 1874.=Fra.ncisoo Paula Gifuea- 
tes.=Por mandado de S. 8., Luis. MartorelL

V e El a,«liego.

En nombre del Preside- te dñ Poder Ejecutivo de la'Rppú- 
blica, por la que administro jm-t'cia, D. Luis Guerra, J iez de 
primera instancia del part¡.do de Villadiego» instalado en esta 
ciudad.

Por el presante cito, llamo y emplazo á tres sujetos desco
nocidos, cuyas señas se expresan á continuación» para que en 
el término de 30 dias, á contar desde su.inserción en la G a 
c e t a  de M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en la causa criminal que se ins-

■ truye contra los mismos sobre robo 4 D. .Vicente G.mza’ez y 
Saturnina Rirz, veem^s de Salazar; Claudio García, de L s Or.- 
dejones, y Donato Mata, de Cuevas de Amaya, ejecutado en la

tarde del 13 de Mayo último; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades de la Nación y funcio
narios de policía judicial que, caso de ser habidos los tres men
cionados sujetos desconocidos, procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado con las precauciones de seguridad con
venientes, armas y demás efectos que se les ocupen.

Dado en Burgos á 18 de Junio de 4874.=Luis Guerra.=Por 
mandado de S. S., Venancio Martin.

Senos de los ladrones.
El que hacia de Jefe, como de 25 años, con bigote; y los 

otros dos sin barba, como de 22 años, su estatura cinco piés 
próximamente; vestían tod*.>s pantalón rayado, gorras negras 
de paño, chaquetas de pañi > también negro pelo largo con st bre- 
eoderas, uno de ellos con blusa por encima, chalecos finos de 
colores, zapatos también finos con espuela*’, armados de cara
bina y pistola, y rnontab m dos caballos rojos y otro pelicano.

Efectos robados.
A D. Vicente González un portamonedas con 76 rs. escasos; 

una muía con montura; unas alforjas nuevas con tapa, y den
tro de ellas un costal nuevo de lino y lana rayado; un cesto 
con .media libra ó tres cuarterones de azucarillos; dos libras 
de azúcar; cuatro naranjas; dos libras de carne; una cartera y  
tintero; unas llaves; una capa nueva de paño rojo fino con em
bozos de estambre, y 17 cigarrillos.

A Claudio García una moneda francesa de 5 francos, un 
real en plata y unos cuartos en calderilla; una pollina cardina 
de regular alzada y de 11 á 12 años, con cubierta de lomillos, 
baticola y cincha; un costal nuevo de lino y lana rayado; unas 
alforjas y un capote de paño en bu -n uso.

A Donato Mata o rs. en plata y 2 en calderilla.
A Saturnina Ruiz 2 rs. escasos en calderilla.

Villez«si.

D. Julián Cernuda y Cornuda, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del re
frendante se sigue causa criminal de oficio contra José Cone
jero Navarro, ádas Conejo, de 4 í años de edad, casado y  veci
no de esta ciudad, y otros sobre disparo de armas de fuego y  
lesiones ménos graves; en la que ignorándose su actual para
dero he acordado citarle y emp azarie, como le cito y emplazo 
por medio de la presente requisitoria, para que dentro del tér
mino de 40 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado con el fin de notificarle la sentencia pronunciada y em 
plazarle para ante el Tribunal superior; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le irrogarán los perjuicios consiguientes.

Dada en Villena á 46 de Junio de 48 7 4 .= !alian Cernuda.— 
Be orden de S. S.» Alejo Sandoval.

Ycela.
D. Cayetano García M ontes, Juez de. primer a instancia de 

Yecla y su partido.
Por eí pr sente se cita, llama y emplaza á Juan Vidal Oclioa» 

Rafael Perez Q uílez, Silverio Rico Vida!, Juan Perez Oehoa 
y Lucrecio Prr.;z Martínez, vecinos de Raspay, término mu
nicipal de esta villa, para que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito ac
tuario con objeto de notificarles la sentencia dictada en cama, 
seguida contra los misinos y otro sobre hurto *de -esparto, y  
para citarles y emplazarles ante el Tribunal superior nom 
brando Procurador y Abogado que les defienda en el mismo; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen seles nombrará 
de oficio, parándol* s el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 10 de Junio de 4874=G ayeíaoo García. 
Montes.=Por su mandado, Maximiano Mam-uez Monje.

Zar-a*
En la causa criminal por delito de sedición ejecutado en 

los dias 4 y siguientes d i mes de Marzo del año último en ei 
pueblo de Feria que se sigue contra varios vecinos del mismo» 
se ha dictado el auto que dice así:

« Auto.— Resultando que en los dias 4 y siguientes del mes 
de Marzo del año último muchos de los vecinos de la villa de 
Feria, obligados la mayor parte por las intimaciones que an
teriormente por otros se les hicieran, se dirigieron tumultua
riamente á la dehesa del Alamo, arrojando do elía.á los guar
das y ganados de sus du* ños con objeto de reparLría en suer
tes, incendiando chozos, derribando paredesy i?bmq}Jéúdo Otros 
excesos:

Considerando que el conocimiento de los hechos mencio
nados corresponde al Tribunal del Jurado, con arreglo á lo 
dispuesto en el núm. 2.* del art. 661 de la ley ele procedimiento 
criminal, y que no hay indicadas más diligencias sumariales 
que practicar:

Visto el art. 637 de la misma, y de conformidad con el Pro- 
motor fisca!, se declara terminado éste sumario, y remítase 
á-la™Exema. Audiencia del distrito por conducho del limo, se
ñor Presi'dentí, no haciéndose de las piezas de convicción por 
110 haberlas y rntifíquese es’e auto al Ministerio fiscal, citán
dose y-'emplazándose en legal forma á los procesados para que 
comparezcan ante, dicho Tribunal en el término de 10 dias.

Así lo ■ proveyó, mandó y firma el Sr. 0..- Antonio María 
Camps, Juez; de primera instancia de este partido en Zafra y  
Abril 23 de 1874 =  Antonio María Oamps. =  Eduardo''Ras
trojo.»

Y no sabiéndose ei paradero del procesado e,a ía causa & 
que se refiere esta cédula, José Mendoza Bollas, vecino de F e
ria y residente últimamente en Vitoria como soldado de la. 
penúltima res rva de operaciones en el Norte, por cuya razón 
no ha podido ser notificado y emplazado para cumplir lo p re -
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ce;>iuado en su segundo párrafo el art. 53 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, s e  ha mandado insertar esta cédula en el 

oficial de la provincia  de Vitoria  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

p o r  i a  que se emplaza al e x p resa d o  Mendoza Bollas para que 
dentro del término de 10 dias comparezca a n te  la Audiencia 
¿e  este  distrito de Cáceres;  prevenido de que si no lo hiciere 
Ir pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Zafra y Jun io  10 de 1874.—Eduardo Rastrollo.

SOCIEDADES

Sociedad d e l Timbre.
D e p o s i t a r í a  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

o f i c i n a s :  c a l l e  d e  a l c a l á ,  núm. 3o ,  p r i n c i p a l .
Canje de ¡os sellos de co m u nica cio n es que hoy e s tá n  en  uso p o r  
Íoj nuevos que se p o n drá n  en  circu lac ió n  en  1.° de Ju lio  

p r ó x im o .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Rentas, quedarán retirados de la circulación en d.°de Julio próximo los sellos de Comunicaciones que en la actualidad se usan, á excepción de los de un céntimo de peseta, y sustituidos 
cor otros de iguales precios, pero de distintos tipos.De acuerdo con la  Administración económica de la provin
cia, tendrán lugar las operaciones de canje que esta disposición produce oh Madrid en la expendeduría central, calle do 
Alcalá, núm. 93, tienda, y en la provincia en las expendedurías ue'ias Administraciones subalternas de Ptentas.

Ei canje dará principio el dia 1.° de Julio próximo y terminará precisamente el 10 del misino por la tarde, dedicándose 
exclusivamente á los estanqueros el domingo 5 de Julio, único dia en que estos verificarán su canje. Las horas do despacho 

' serán de sol á s o l , como lo dispone la Dirección general de Rentas.Los sellos que hayan de canjearse se presentarán pegados 
en medios pliegos de papel blanco, con la íirma del interesado 
en ia parte inferior ó a! dorso y la designación de su dom icilio, En un mismo pliego sólo podrán pegarse sellos de igual precio y clase.Se exigirá como circunstancia necesaria para el canje la 
presentación de un volante, expedido por el Alcalde del barrio 
o.:i que viva el firmante, de los pliegos de sellos ó el conocimiento de persona de responsabilidad, que deberá suscribirlos 
en unión del interesado.

Las corporaciones ó establecimientos que acostumbren usar timbre en sus documentos deberán estamparlo en los pliegos que presenten.
En el caso de que se presenten al canje sellos falsos, a j u i cio del grabador encargado de su exam en , ó de procedencia sospechosa, en opinión de esta Depositaría, se instruirá en el 

acto ol correspondiente expediento, dando parte á la Autoridad, y los sellos quedarán retenidos á disposición de la misma.Con objeto de que los estancos estén en 1.* de Julio próximo provistos de los nuevos sellos de comunicaciones, tendrá lugar el dia 30 del corriente Junio, en esta Depositaría y en las de ios partidos de la provincia, una saca extraordinaria que se considerará como primera del mes de Julio y sin perjuicio de las ordinarias de dicho mes, que de acuerdo con la Administración económica quedan fijadas para los dias 6, 13, SO y 98.Esta Depositaría ruega al p úb lico  que no confunda lo s se
llos cuyo  canje está dispuesto con los de Impuesto de guerra, que continúan en circulación.Los que se cambian en L° de Julio son únicamente los de 
Comunicaciones de los siguientes precios:

De 0‘03 céntimos de peseta.De 0‘0o id.De 0*10 id.De 0‘20 id.
De Q‘23 id.De 0‘40 id.De 0*30 id.De una peseta.De 4 id.De 10 id.
Con excepción de estas 10 clases de sellos, todos los demás 

continúan vigentes.
Madrid 23 de Junio de 1874.—El Depositario de la provincia de Madrid, Juan de Uhagon.. X — 1707

Sociedad gen era l de C rédito M oviliario E spañol.
Se ruega á los señores accionistas.de la Sociedad general d 3 Crédito Moviliario Español, tenedores de las acciones pro

visionales, cuyos números so indican más abajo, que no han 
.satisfecho todos los dividendos pasivos reclamados, so sirvan verificar el pago de dichos dividendos pasivos en el término 
de 15 dias, á partir del 2o de Junio corriente. Pasado este plazo se procederá por cuenta y riesgo de los morosos á la venta de 
los títulos que no hayan completado el pago en la  forma y según previene el art. 20 de los estatutos.

El pago de estos dividendos pasivos en retraso podrá efectuarse en Madrid, en el domicilio de la Sociedad, paseo de R e
coletos, núm. 9, ó en París, boulevard Haussmann, 25, esquina á ia calle Halevy.

Números de las acciones provisionales cuyo completo pago no se
ha efectuado.
5.817 — 23.801—25.026 — 30.275— 105 147 — 117.901 á 9 0 3 -  

120.093 á 96 — 121.264 á 8 8 -1 2 2 .2 3 8 — 122.348 y 49 —  124.152 
á 56—124.449 á 51 -126.062— 126.343—131.468 á 83—132.906 
y 90 7 -1 34 .320-137 .896  á 910 -1 38 .004-138 .0 35— 138.136 á 40-138 .7 87  y 8 8 -1 4 0  392 á 416-140 .841—141.208 á 5^— 141.792— 141.841 á 60— 142.844— 144.338 á 53—145.822—146 4?8 
á 30 -14 7 .240-147 .250-1 47 .741  — 149.185 ¿ 88— 150.381— 
150.383 á 86-151.662—151.853 á 57— 154.628 y 2 9 - 1 5 5 .3 0 2 -  158.347 á 71— 156.968 á 71-157.097 y 98— 157.352 á 401 — 
160.153 á 5 5 -  166.129—166.416—169.021 á 23-169 .136  á 1 4 0 -  169.587 á 91—169.677 á 86—170.152 á 55—172.071 á 95— 
172.680—173.915—175.586—176 0 4 8 -  181.093-182.454-182.684  á 99—182.959 y 60-186.076 á 200-186 .719—187115 á 119— 
189.236 -191.009—192.191 á 95— 196.o93— 197.713— 201 087— 205 704 -213.460—2-13.805—216 651—219.856 á 75 — 220 3 7 0 -  
222.180 á 2 0 0 -2 2 3  576 á 600-225.506 á 5 0 8 -2 2 5 .6 1 3 -2 2 5  616 y 617-226.081 á 85 -23 9 .8 24  á 240.000.

Madrid 24 de Junio de 1874.=E1 Jefe de Secretaría. Pablo Badais Cerveró. X -1 6 9 6

NOTICIAS OFICIALES
B olsa  de M adrid.

C o tiza c ió n  oficial del 24 de J u n io  de 1874, com parada  con la  
del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b lic o s . —

Dia 23. Dia 24.

Renta perpetua a l 3 p o r 1 0 0 .      4 3*50 4 3*57 1(2-55pequeños. 4 3*55 13 60ídem  id .e x te r io i  al I p o r.i o o ..........................j » I7‘0(M 6‘95-8Ó
no pub licado . { 17*00 »

Billetes h ipotecarios del Banco de España.¡ •S.1 se rie   | 98*00 989 0Bonos d el Tesoro, de 2.000 rs ., 0 por 100in terés a m a l . .   ........................... . . . . . . . .  48*00 48*10-20..utilidades pequeñas  ...........  48*10 48*25
Obligaciones generales p o rfe rro -c a rr ile sd e ,1.000 rs    I «4*9*. 24*95-25*00-24*80
Idem id. n uevas......................................................  23*95 24*00-23*95
Idem de 20.000 rs ...................................................! » 24‘251 i mes ae i tíauco de E s p a ñ a .  | » »no publicado.\ » 138*00-439*00 d.

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas de la N ación .
u f o .  3«ir*ricio.j] im iyicia.

A lbacete  * 1|4 ¡¡Lugo........................   » »
A lican te  » 4Dp- ¡ M á l a g a . . . . . . . .  4 4(2 . »A ¡m o ría   » 1 ¡2 ; i M u reí a .  » 1(8
Avila ...................  4(1 » UOrense   » »Badajoz  » 4¡4 p. ? Oviedo ...................  » RS
UaiceLna. . . .  . » 8(4 ¿ P a l e n c i a . . . . . . .  par. »
3ilbao....................  » 1(2 : P am plona  » 4(4
3úr.gos   » 1 (4p . P o n te v e d r a . , . .  » »Cáceres  4|2 * Salam anca, . . .  4(4 »
Cádiz    •  3(8 San S ebastian .. » 1(2Castellón   p ar. » Santander . , . .  » 1(4
Ciudad-R eal... 1|4 » S an tiag o   7(8 »
Córdoba  par p. » S e g o v i a . . . . . . .  4(1 »
Coruña  3(4 » S ev illa ...................... » 4(2Cuenca  » * S o r ia ........................  4 »
G erona  4(4 » 'T a r r a g o n a , . . . .  » 4 4(4G r a n a d a . . . . . .  » 4(4 T eru e l   p a r . »
G u ad ala ja ra ... p ar d. » T o l e d o . . . . . . . .  3(4 »
Suelva    » » V alencia  » 3j8
Huesca... . . . . .  » 4(4 Valladolid____Jaén  ......... » 4(8 V ito ria .  ................  » 3(8
L e ó n . , .............. v  4(2 Z am ora. . . . . . .  4(4 »
Lérida  » 1(4 Z a r a g o z a . . . . . .  par. *
Logroño  par. »

B olsas ex tra n jera s.
P arís  23 Junio.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 19.

i 3 p o r 1 0 0 . .    á 59*50
Fondos franceses. . .  < 4 4(2 p o r 4 0 0 .   á 86‘25

(5  po r 400    á 94*40
C onsolidados in g leses ...............................        á 92 14 (4 6.’®

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  ex tra n jera s .
L ón d res  , á 90 d ias  fecha, 49*40.P a r ís , á 8 d ia s  v i s t a , 5*4 3.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 24 de Junio de 1874.

ALTURA I M H R A T Ü R A  ti
del y humedad del aire.jjjbarómetro   »iaic¡ftiea bitas*

SOI A*, reducida i  0° i » » ómit>o F
yenmilíme* I Humed*-! 7 T,int0 *§1tro i. Seco. cido. j

6 de la m . 707.20 15,2 4 2.1 ¡Jo. Brisa . J d .ü, calina.
9 de la m. 707,60 20,8 4 4,2 ¡¡O. N. O. Id e m ... 1 Idem, id12 del d ia . . 707,82 25.2 45 4 O. N O. Idem . .  Cási d.°, id.
I de la t . . 708.27 25.S 15.3 ¡O............ |V.° fie. Nubecillas.6 de la í. . 708.32 23.1 4 8,4 lo  N. O. V iento. Idem.
9 de la n .  709,34 49,3 41.7 |J » 1 » p »

te m p e ra tu ra  m áxima d e l a i r e , á la  so m b ra ...................................  27,2Idem m ínim a de i d .   ..............     iy g
Diferencia.............................................................................. 43 o

T em pera tura m áxim a al s o l , á 4,47 m etros de la  t i e r r a   31.5
[dem id . d en tro  de una esfera de c r is ta l .  .....................  53 0D iferencia................................................................................  21 5
Lluvia en las  14 ú ltim as  h o ras , en  m ilím etro s.   ..........* . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a ñ a n a  en va
rios pun tos de la P en ín su la  y del ex tra n jero  el dia  24 de Junio de 1874.

ALTURA T I M F B R A -barométri- tuba »i**CCiow
lOCUIBADKS. .f A e ld e l  *n“i0* *” *** "W **mar en mi- een,eí1'  dsl»l«nto. i« l cl«l» d«!amar__________   límenos. mole» Tiento- ____________________
B ilb a o .. . . .  » * » » *  ^ j,
Oviedo  762*5 46*0 N .O . . .  Viento C ub ie rto .. »Coruña, 7 h. » » » » » »
S a n tia g o ...  767‘1 47‘4 N .O . . .  Brisa . .  N u b la d o .. »
O porto  769*4 48*3 O. N. O. V ien to .. C e la je s , . .  T ranqú
Lisboa  768*5 4 7 9 N Id e m .. .  P. nuboso . Idem.Badajoz  » » « » n .
S .Ferp., 7 h. 767*4 48‘S N. O .. V iento .. Despejado. P icada.Sevilla  766*2 23*6 N. E . . .  íd e m . . .  Idem   »
T arifa   769*4 22*5 O I d e m .. .  Id e m  P. oleaj.
G ra n a d a .. .  766*6 21*0 O C alm a.. Id e m   »
A lican te ..,. "62*6 26*2 S. O .. .  B r is a . . .  Id e m  T ranq .4M urcia  763*5 26*0 S . . . . . .  I d e m . . .  Id e m   »V a le n c ia ... 762*8 26*0 iN  ídem . . .  Id e m  ______ »Palma  » » » » 1 » »
Barcelona. » » .w » 1 * »
Z ara g o z a ... » 20*0 N. O .. .  V ienlo.. 'Despejado. »S oria   759*4 4 9*0 S. O . . .  Calma . .  Idem . . . . .  »
Burgos  764*5 44 G ;N. E . . .  B r is a . . .  C ub ie rto .. »Valladolid .. 769*2 46*0 ¡N. O .. .  V ien lo .. Cási cub.°. »
Salam anca » >•  ̂ « | » »
M adrid  762*8 20-8 O. N. O Brisa . . .  T )°, calina. »
E sc o ria l .., .  767*5 4 5*0 O  V iento.. Ps. nubes »
Ciudad-Roal 7652 2í*2 O Id e m .... Despmado. »A lbacete .. .  764*8 24*0 O   Brisa . . .  Id e m   »

D irección general de C orrees y Telégrafos.
Según los partes recib idos, a y e r no llovió on ninguna provincia.

A yu ntam ien to de Madrid.
P re c io s  del m erca do  en  el d ia  de la  fech a .

C arne de v aca , de 16 á 4 7 p ese ta s  la  a r ro b a ; de 0*65 i  0*3$ libra, y á 4*55 el kilogram o.
Idem de ca rn ero , á 0*74 pese tas  la lib ra , y  á 1*70 el kilóg?.»®^ 
Idem de te rn e ra , de 1 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*4 7 á 4*14 el k ilo gramo.Despojos de c e rd o .d e  10*75 á 14*25 p ese tas  la  a r ro b a ;  

libra, v á 1*08 el kilógram o.Tocino añejo, a 2u pesetas la  a r ro b a ; á 0*82 la libra, y á 
kilógram o.

Idem fresco , de 14*50 á 4 5 p ese tas  (a a r ro b a ;  de 0*65 i  ü  
libra, y de 1*29 á 1*34 el kilógramo.Lomo, de 4 peseta  á 4*12 la  lib ra , y de 2*17 á 2*43 el kilógramo» 

Jam ón, de 4 8*75 á 25 pesetas la  a r ro b a ; de 4 á 4*25 la  l ib r a ,  ? 
de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y de 0 ‘4S á 0*50 p esetas ©1 kE#- 
gramo.G arbanzos, de 5 á 15 p e s e ta s la  a r ro b a ; de 0*21 á 0*39 l a  lib ra , f  
de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*24 á 0*15 la lib ra , j é »  0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  a r ro b a ; de 0’24 á 0T35 la lib ra , j  
de O’dS á 0*76 el kilógramo.Lentejas, de 4 á 5 pesetas la a rro b a ; de 0*4 8 á 0*24 la  libra;, y  
0*39 á 0*52 el kilógram o.Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la  a rro b a  ,y á 0*4 5 el kilógrass^L 

Idem m in era l, de 4 á 4*4 2 pesetas la  a rro b a , y  de 0*09 á © W  #3 
kilógramo.Cok, á0*87 pesetas la  arroba, y  á 0*07 e l kilógram o.

Jabón, de 4 0 á 4 2*50 pesetas la  a rro ba ; de 0*47 á 0*52 la  MSwr», j  
de 1 ‘02 á 1 ‘42 el kilógram o.P ata tas, de 4 á 4'50 pesetas  la  a r ro b a ;d e  0*06 á 0 ‘091a l i b r a ,y  
0*13 á 0*4 9 el kilógram o.Aceite, de 4 2 á 13*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*44 á 0 ‘50 la libxa»y  
8*75 á 9*95 el decálitro.Vino, de 6‘50 á 4 0 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuárUiB©, f  
de 4*55 á 6*93 el decálitro.Petró leo , á 0*35 pesetas « leu artillo , y á 6*93 e ld e c á litro .

Trigo, de 13*87 á 15*25 pesetas la fanega, y  de 35*10 á 27*60 el Im ítu -  
litro.Cebada, de 8*75 ó 9 pesetas la fanega, y de 15*84 á 16*29 ©i 
tólitro.
N o ta .—Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas. 134.—C a r a i r a .  

281.—Corderos, 513.—T erneras, 4 2.—T o t a l ,  937.
Su peso en l i b r a s . . . .  77.336. —Idem en kilogram os. . 35M§...

Recaudación en el dia de ayer  sobre artículos ae comer, beber y  _
PUNTOS DE RECAUDACION . PtS. CéntS. P UNT OS  DI RECAUDACION. PU.

T oledo...............................  3.513*30 M ediod ía  .
S egov ia.............................  422*61 C orreos.............................  SUSN o rte .................  9.541*95 Pozos de n ie v e . . . . . . . .  »
Bilbao.................................  841*72 Arb itr io sso b re  c a rn e s .
V alencia.!*.*.*.*.#. **.*.".* 4.045*471 T otal. . . ...........

Lo que se anuncia al púb lico  p a ra  su conocim iento.
M adrid 23 de Junio de 4 874.=^El A lcalde, el M arqués de S& ?ta¡L

Forma parte de este número el pliego 30 del tomo M  las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo».

P A R T E  NO OFICIAL
A n u n cios.

C ORONA POÉTICA DEDICADA A LA MEMORIA DE D. CASTO 
Xj dez Núñez, por las Srtas. Calé de Quintero y  B adía , y los señoras 
L. C arvajal, V esteiro, Curros y otros. Véndese á 3 rs. en la adm m b— 
tracion riel periódico ilustrado El Bazar.

TYBRAS COMPLETAS EN VERSO DE D. VENTURA RUIZ AGÜMB-
^  RA.— Ecos NACIONALES Y CANTARES, ELEGÍAS Y ARMONÍAS.—  KlSUS Th- 
RIAS.— L15RO DE LAS SÁTIRAS.Tres volúmenes de más de 4.200 páginas elegantem ente im p r e s a  
Contienen poesías inéditas, otras no coleccionadas basta ahora, 
ducciones de varias de ellas á cási todos E s idiomas europeos, el r e 
trato  del autor y  el de la niña que inspiró las Elegías, g rabadas (m acero p o r uno de los prim eros artistas de Alemania; los dos primer-*.** se venden respective-mente en las principales librerías á 24 y  IBirsí eri, 
Madrid y á 28 y 20 en provincias; en el tercero, que acaba de sslit-r a  
luz pública, están incluidas las poesías que su título indica, y adem ás 
otras muchas del género satírico como La Arcadia m oderna , Grtífr&e— 
zas de los pequeños, Epigram as, Letrillas, Varias, Fábulas y  Moralejas; 
gran p arte  de ellas desconocidas del público. Su precio 18 rs. en  Ma
d rid  y 20 en provincias.Los pedidos de todas estas obras se deben hacer á los Sres. Medir#» 
y N avarro, calle del Rubio, 25, M adrid.

Santos d e l dia.
Santa  Orosia, virgen; San Guillermo, confesorf y  San Eloy,, 

Obispo.
C uaren ta  Horas en la iglesia p arroqu ial de San Sebastian..

E sp ectá cu lo s .
Teatro d e  Apolo.— A la s  nueve.— Función 199 de abonq ,— 

T urno 4." im par.—Cuerdos y  locos.— El maestro de caló.
T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d i  i d .  A ias ocho y  tres  cuartos — 

Función 43 de abono.—Turno 1.* im par.—León y  Leona.— Un goeio.—Brahma.
T e a t r o  d e  N o v e d a d c * . — A las ocho y  m edia .— E l Alcaide «?& 

Móstoles.—Pascual Bailón.—Deuda de sangre.—El niño.—Baile,
d a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o . —Teatro de verano.—A las o c h o j  m edia .— El proceso del can-can.—Baile.
T e a t r o  d e l  P r a d o . — A las ocho y media .—Pepita.— 3 ñ  serv *- tari o y y o — Flamante prestado.— El padre de la cria tura .—B*>r f,
T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l  l a ñ e * . — A las ocho y m edia .—Jütgs 

modistas.— El membrillo de oro.—Camino de Eslella.—La isla de t e  solteras.—Baile.—Cuadros.
C i r c o  d e  P r i c e . — A las nueve. — Gran función de ejerdeso^ 

ecuestres y  gimnásticos, en la q ue .trabajará  la familia Hogini.
J a r d i n e s »  d e  E i i t e r p e . — Gran baile de ocho á doce de U  noche.


